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s COMPAÑÍA — IMPORTADORA 

. BOHÓRQUEZ CIA LTDA, QUE 
7 REALIZAN LOS CÓNYUGES 

, SEÑORES JORGE ANTONIO 
, BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ Y 

so EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY 
" DE  ROHÓRQUEZ, LUISA 

a FREDESMILDA GONZÁLEZ 

» REINOSO, FERNANDO 
1 ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

ss GONZALEZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES. JORGE LUÍS 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, 
CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA 

  

» BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, 
a JORGE ANTONIO BOHÓRQUEZ 

= GONZAL———- < ea 

» CUANTA: USs 100.000 ———   

2 Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
25 dicciocho de Diciembre dei año dos mil catorce, ante mí, 
8 ABOGADA UBCILIA CAMERON, — NOTARIADECIMA 
2 SEXCA TITULAR DEL v£NTON  CUAYAQUE ; 

JORGE ] 

  

25 Comparecen los señores: 
e a



” 

2 

AD. Cecilia Catóerún Jácome. 
ic a Com a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, — quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
por sus propios y personales derechos; y, la señora EDDA 
MARIA ASTUDILLO LEY DE BOHORQUEZ, quien declara 
sor de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, 
estudiante, por sus propios y personales derechos — de 
conformidad con lu que prescribe el articulo ciento ochenta y 
uno del Código Civil, LUISA FKEDESMILDA GONZALEZ 

REINOS(, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 
estado cwil divorciada, ejecutiva por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, auien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cwil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte comparecen los señores: JORGE 
Luis SOHORQUEZ ASTUDIULO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de — estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

propios y personales derechos, CARLOS JAVIER 

BOHORQUIZ ASTUDI 
de — estado civil soitero, estudiante, por sus propios y 
personales der=chos, VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO: 

por 

    

>, de nacionalidad — ecuatoriana, 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, pos sus propios y personales derechos, y, 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GUNZALEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

  

economista, por sus propios y personales — derechos Los 
comparerientes sun mayores de edad, domiciliados en la 
cmuaan de mayaquii de la Provincia del Guayas, capaces para 
ohligarse y contratar a quienes de conocer» doy fe. Bien 
wstruidos que fisezon en el objeto y resultados de esta 

 



    

su otorgamiento, me presentan — la munuta del tenor 
siguiente:Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo Sírvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA:INTERVINIENTES. 

Intervienen en la presente Escritura Pública, por una parte, a) 
El Señor JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economsta 
y la SEÑORA EDDA MARIAASTUDITIO LEY, quien 
declara ser de nacionalidad — ecuatoriana, de estado evil 
casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos de 
conformidad con lo que prescribe el Artículo ciento ochenta y 

uno del Código Civil, LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, ejecutiva por sus proptos y personales 
derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos,parte a laque en adelante y para los electos del 
presente contrato, se la podrá denommará simplemente como 
“LOS CEDENTES", b)_Los señores JORGE LUIS 

BOHORQUEZ ASTUDILLO, de nacionalidad — ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 
personales derechos, CARLOS JAVIER BOHORQUEZ 

ASTUDILIJ ae nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil 

casado, estudiante, por sus propios y personales derechos, y, 
VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO de 

nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil casada, ¿RO 

por sus propios y personales derechos JORGE, a 

 



> 

» 

a 

» 

1 

BOHORQUEZ GONZALEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado evil casado, economista; parte a la queen adelante y 

para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los señoresEcom. JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, es propietario de noventa 
participaciones, igpales, acumulativas e indivisibles de Un mil 
dólares de los. Estados Unidos de América, cada una, LUISA 
FREDESMILDA GONZALEZ BEINOSO, «es propietaria de 

cinco participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, es 

propietario de cinco parucipaciones, iguales acumulativas e 
indmisibles de un mul dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, que poseen en el Capital Suscritode la 
compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LFDA., la 
misma que fue constituida “mediante escritura pública 

   

otorgada ame el Notamo Décimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Esnesto Tama Costales, el nueve de Enero 

del año mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio 

delañio: mil moyecientos: “ochenta y uno, se constituyo con 
un capital suscrito de doscientos mil sucres o su equivalente a 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. bb) Mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

del Cantón Guayaquil, Abogado Fugento Ramirez Bohórquez, 
el veintisiete de Octubre del año mil novecientos ochenta y 
siete, e: inscrita en el — Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de Julio del año mil novecientos



  

Morro cto Seo e Cot 
an 

ochenta y ocho, la compañíalMPORTADORA BONORQUEZ 
CIA. LTD, 

compañía en la cantidad adicional de un millón de sucres, 

  

» procedió 2 Aumentar el capital suscrito de ia 

o su equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando elevado el — Capital Suscrito en la suma 
de un millon doscientos mil sucres, o su equivalente a 
cuarenta y ocio dólares de los Estados Unidos de América, y, 
reformar el estarato social de la compañía. c) Mediante 
escritura publica, otorgada ante la Notaria. Décimo Sexta, del 
Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, ol 
treinta de Agosto del año mul novecientos noventa y. cinco, e 
inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
quince de Enero del año mil novecientos noventa y seis, la 
compañtaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA 
LTDA. procedió a aumentar el caprtal Suscrito en la cantidad 
adicional de — tres millones seiscientos ml sucres, o Su 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, quedando clevado el Capital Suscrito 
de la compañíz en la cantidad cuatro millones ochocientos 
mil sucres, o sn equivalente a ciento noventa y dos dólares de 

5 Estados Unidos de América, Ampliar su Objeto Social y 
Relonnar el Estatuto Social de la compañía.d) Mediante 

  

escritura publica, otorgada ¿nte el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Cesquete, el 
  dieciocho de *isrzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre 
del año dos mii dos, la compañía IMPORTADORA 

BOMORQUEZ Cia. IDA, procedió convertir y doláfar a 
capitas susento de la compañía, el mismo que fases] 
millones ochocientos mil sucres, pase a ser ciento novéiitasy 2 

 



dos Dólares de los Estados Unidos de América y cada 
participación que valía un mil sucres cada una pase 

2 valer cuatro centavos de dólar. En   en adelam 
consecuencia el Econ. Jorge Antomo Bohórquez González 

pasó a ser propietario de ciento ochenta y cinco coma sesenta 

  

dólares equivalente a cuatro mil s ntas cuarenta 

participaciones, ia señora Lursa Fredesmilda González Reinoso 

pasó ser poseedora de tros como vemte dólares equivalente a 
ochenta participaciones y el señor Fernando Enrique 

Bohórquez González pasó a ser poseedor de tres como veinte 

dólares equivalente a ochenta participaciones, todos ellas con 

un valor de cuatro centavos de dólar, y, procedió Aumentar el 
Capital Suscrito en la cantidad adicional de dos mil ocho 

dólares de los estados unidos de Norteamérica. quedando el 
Capital Suscrito elevado a la suma de Dos mil doscientos 
áólares de los Estados Umdos de América, dividido en 
cincuenta y cinco mil nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada wna. Así también en forma unánime los 

socios acordaron cambiar el valor de las participaciones 
en lugar que lemgan clvalormommal de cuatro 
centavos de dólar cada una, pasen_a «valer un dólar de 
los Estados Unidos de América cada — participación — y 
reformar el estatuto social de la compañía. e)Mediante 

escntura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

diecisiete de Agosto del. año dos mil scis, e inserta en el 
Regsstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el vemtitrés de 
Octubre del año dos ml seis, la compañía IMPORTADORA 

BOBORQUEZ. CiA. LTDA. procedió a cambiar el valor



    

nominal de las participaciones que son de un dólar cada una, 
pasen a ser un mil dólares cada una, y, Aumentar el Capital 

Suscrito en la cantidad adicional de noventa y sete mul 

ochocientos dólares de los estados umdos de 

Noreamérica de manera que en lo sucesivo el Capatal 
Susento de la compañía, que era de dos mil doscientos dólares 
de los Estauos Uzudos de América, pasaría a ser de cien mul 

dólares de los Estacos Unidos de Aménca, di 
participaciones :guales, acumulativas e indivisibles de uo mil 

  ido en cien   

dólares de los Estados Unidos de América cade uma, y, 
Reformar el Wistatuto Social de la compañía %) la Junta 
General. txtraordinaria de Socios. de la compañía celebrada 
el quince de Diciembre del dos mil catorce, autonzó por 
wunammidad a 10s CEDENTES para que pueda ceder y 
transfer las — participaciones — iguales, acumulativas e 
indivimibles de un mil diólares cada una, que poseen en ol 
Capital Susento — de la compañía IMPORTADORA 
BOWORQUEZ IA. LIDA.. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIN DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los > señores: a)Econ. JORGE ANTONIO 
BOHORQUEZ GUNZALEZ,cede a favor de los. señoresa. 
JAI señor JOB+é LUISBOHORQUEZ ASTÓDILLO, cede la 
camudad de vemticinco”  (25)participaciones, — iguales, 

    

acurmulalivas e indivisibles de Un mil dolares de los Estados 
Unidos «e Ásiérica. cada una;2.-JA! señor CARLOS JAVIER 
BOKORQUEL ASTUDILLO cede la cantidad de vennticinco 
(esipartacivaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un mi dólares de los Estados Unidos de América cadá uz 

30M la señora VERÓNICA MARIA B JUEZ 

serte la cantidad de Sxeimuenco postie 
  



a 

a 

2 

1 

(as)participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes a su ver los cesionarios aceptan la cesión de las 
respectivas participaciones, que posee en el Capital Suscrito de 
la compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 

haberse pagado el valor convenido por las partes 

equivalente al valor nomanal de las mismas, los cedentes no 
tienen derccho o reclamación alguna que hacer a los 

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- b) La señora 

LUISA FREDESMILDA GONZALEZ REINOSO, cede a favor 

del ECON JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

la cantidad de cinco (5) participaciones, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, quien a su vez acepta la cesión de las 
participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 

compañíaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 
haberse pagado el valor comvemido por las partes 

   

equivalente al valor nominal de las mismas, los codentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer a los   

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- e) El señor 
FERNAND; ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, cede a 

favor del l. JORGE ANTONIO  BOHORQUEZ 

GONZALEZ, la cantidad de emco (5) participaciones, iguales, 
acumulativas = indivisibles de un mil dólares de los Estados 

Unicos de América cada una, quien a su vez acepta la cesión 

  

de las participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 
RIABORA BOHORQUEZ CIA, LIDA.Por 

haberse pagado el valor convemdo por las partes 
  compañíaiMPY 

equivalente al valor nominal de las mismas, los cedentes no 
tienen derecho o reciamación — alguna que hacera los



e 

a 

  

» 
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cesionarios, por 
indicadas. CUARTA: 

:sa de la cesión realizada.- anteriormente 

  

AUTORIZACION.- Comparece a la 

  

celebración de la presente esemtura pública de cesión de 

participaciones, la señora EDDA MARIA ASTUDILLO LEY DE 

BO ORGUEZ, por sus propios y personales derechos, a fin de 
autormar, como en efecto auroriza, en forma expreso e 

   irrevocable, 4 su cónyuge, señor Econ. JORGE ANTONIO 
  BOMOLQUEZ GONZALEZ, a ceder setenta y cinco (75) 

participaciones, iguales, — acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de Un mil dólares de tos Estados Undos de 
América(U3s.000,00), cada una, que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CÍA. EYDA.; QUINTA: JURISDICCIÓN — Y 
COMPE] las — partes de común acuerdo, 

  

    

    

ANC LA. 
renuncian toro y domicilo y aceptan someterse al 
Tribus! Arhatral en derecho de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 
señor notano Jas demás formalidades de estilo, para la 

ionamiento de este mstrumento dejándose     > y 1er 
4 que usted queda autorizado para solicitar la 

  

insenpción y amo.ación determinada en la ley Queda 

le pucsente escritura pública copia, certificada de la 
Junta Genera Extraoralñaria de Socios de la compañía 

IMEORTADORA ROBORQUEZ CÍA. LTDA, celebrada el 
quines de Diciembre del dos mul catorce, Esta minuta está 

agromdo 

  

    

fismeda por «Y abogado Carlos Alberto — Reyes Izquierdo, 

com matrlcuia protesional del Guayas, múmero doce mil 

AQUÍ LA ANZA 
ss 

  

setecientos — vermieuatro.- HAS] 

QUE JUNTO CON 10S 

HA (30 QUEDA FL    



  

y 

PÚBLICA “DN TODO El VALOR LEGAL.- Leída que 
fue esta — escritura pública de principio a fin, por mí, el 
Notario, en alta voz,a los comparecientes, estos los 

  

aprueban entodas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratiican, y para constancia firman en unidad de acto conmigo 
de todo lo cual OY FE.-—-——— 

0s30 Al cr González.- Cedente 

  

 gOnGAÍNa > 

Sra. 

      

¡da González Reinoso - Cedente 

CC. 2300657030. 

Luisa Fredes 

  

¿ri 
Josge La 
CC. 0908987536. 

  Rohórquez Astudillo.- Cesionario



   

   

   

  

gora DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DH SOCIOS DIE LA 
BOHORQUEZ CIA. 1: 

CEJKBRADA El QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, CATORCE: 

  

    

En la ciudad Guayaguul, a los quinco días del mes de Diciembre del dos mul 
catorce, a las nuovo de la mañana, se reúnen ca el local social de la compañía, 
ubicado en las calles Pedro Moncayo No. 508 y Padre Solano, los Socios de 
la compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA, 1 saber: Econ. 
Jorse —Amtomo Bohórquez Gomzále», comu propietario de noventa 
pueicipscionos, agualos, acumulativas 6 indavisibles de Un mil dólaros de los 
Fistados Unidos de América, cada una, señora Luasa Frodowmilda González 
Remoso, como propietaria de canco participaciones. sguules, acumulativas e 
xudsvisibles do Un mil dólares de los Estados Unidos de América, y. ol señor 
Fernando Enrique Bohórquez González, como propietario de cinco 
parucipacionas, spuales, acualativas e indrisibles de Un mil dólares de los 
Estados Unidos do América. 

  

  

Como se emeuontra prescate la totalidad de los socion y por tanto 
representada la totalidad dol Capital Suscrito do la cumpañín, los 
asistontes aceptan por unammidad colcbrac oslu Junta General 
Extraordimaria de Socios, para conocur el siguionte punto único del ordon de 
cha, sobre cuyo puato cstán, en forma unán:me, de acuerdo on tratar” 

  

1- CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE — IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA, LTDA. 

De acuerdo con la — facultad concedida por el artículo 288 de la Ley de 
Compañías, ve declara. que la Junta General de Socios queda válidamente. 
reumáa, toniondo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 
por runamemadad. 

xdo la cosión, la promdenta de la compañía, la soñora Luisa Prodesmilda 
:z Reinoso, y actúa do Socrotario el Gerente de la misma, el señor 

Jorge Antonio Bohórquez González, 

  

  

Serrorario formula la Ita de ametentos a csta sesión, lu cul queda 
anitoricada con su firma y con la dol Prosudomio de la Junta, y archivada en ol 
xpeñionto do osta somón. 
EJ Presidonto, on vista de que cn osta sesión se enguentra representada 
ln totalidad dol Capital Susceito, doglara instalada y abiorta la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobro los asuntos del 
orden del día 

La Junta General de Socios entra a conocor ol único punto del orden del día 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL, DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

 



Toma la palabra el soñor Eson, Jorge Amtomo. Bohorquez González, quien 
momfiosta que es su dosco transferir la cantidad de setenta y canco (75) 
participaciones, ayuulos, ncumulativas 6 mdivimblos de Un ml dólares de los. 
Estados Unidos de Amónea, cada wma, que posoo on el Caputal Social do La 
compañia IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA — Dichas 
participaciones las cede a favor de los señores 0) Codo a favor del Jorgo Laus 
Rohorquez Astudillo, la cantidad de vointicinoo (25) participaciones igualos, 
acumulativas € indmvasibles de mul dólares de los istados Uiidos de Amenes. 
cada una b), Cedo a favor del señor Carlos Javier Bohorquez Astudillo, la 
cantidad do vomucinco (25) — participaciones. iguales aenmulativas e 
mdmvisiblos e wn dólar de los Tstados Umdos de América cada una, e): Codo. 
a favor de la Srta Verónica María Bohórquez Astudillo, la cantidad de 
vomtiemeo participaciones iguales, acumulativas e mdwisibles do un mul 
dolares de las Estados Usudos do América a cada una 2. Resolver sobre la. 
docision de la señora Lasa Fredesmlda González Rermoso de codor la 
cantidad de cinco (5) participaciones iguales, acumulativas e náwisables de Un 
mal dólares de los Fistados Unidos de Amóxica a favor del Econ. Jorge Antomo. 
Pohórquez González. 3. Rosolvor sobre la decmón del suor Fernando 
Bohórquez González de ceder la cantidad de cinco (6) participurion 
acumulanvas e sndivisiblos de Un mil dólares de los Estados 
Aménea a favor del icon. Jorge Antomo Bohórquez González: 

  

      

    
  

    
      

Unidos de 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Soros resuelve por 
winanimdad, dar el consentamento, a an de que el señor licon Jorgo Antomo 
Bohórquez González, tranafiora las setenta y emoo (75) parteipaciones, 
srualos acumulabvas 8 andivessbles do un mal dólaros de los Pstados Unidos de 
América cada una, que posos dentro del Capital Suerrno de la compañía, a 
favor de los señores, Jorge Lus Bolórguez Astudillo Carlos Javier 
Behórquez Astudillo, y, Vorómica María Boherguez Astudillo, Así como 

(> táibien Resolver sobre la decimon de la senora Tansa González Remoso de 
or la comtidad de cinco (5) parncipaciones agunlos, acumulatavas e 
visibles de Un ml dólares de los. Estados  Unados de América a favor del 

Ed. Jorge Bohórquez González y, Resalvor sora la doción del soñor 
“Hernando Bohórquez González de codor la cantidad do cinco (5) participaciones 
Sil. acumulativos o wdivibes de Un mal dólares de los Estados. Umdos 
de Aaméncs a favor del Econ. Jorgo Antomo Bohorquez González, 

  

  

  

Tinalmento, ol Prosdento mamPiesta que de conformidad con la Resolucion 
numero 02.Q.DIC.QU0S, expedida por lu Superimtondoneia de Compañias 
“Acben detallarse los documentos que se incorporan al expodiento de esta 

    

  La Junta General Extraordmama de Socios, en cumplimionto de dicha 
resolución, deja constancia que los documontos que se incorporan al expudiento. 

1: Lista de asistentes y numero de: participaciones que representan el valor 
arado por ellas y loy votos quo lo corrospondon, y: 

2. Copaa de la presento acta con la cortuficación del Secretario de la Junta. 
     

   

| serna 

  

POINTS



No habiendo otro asunto que tratar, cl Prosidente de la Junta concodo un 
rocoso para la redacción de la presonte acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de los mismos socios anotados al comienzo, por Secretamia se da 

lectura a la prosento acta, la misma que fue aprobada por unanimidad. sin 
modificación ulguna, firmando para constancia tados los asistentes. Con lo 

cual concluyes la sesión a las ducz de la mañana 

  
A ora 
co, 

 



CERTIFICADO 

Por medro de la presente tengo a bien corficar que" 

Tin la cxudad Guayaqual, a los quince días dol mos de Diciembre del dos mil 
extorro, a las muove de la mañana, so reumeron on el local social de la 
compañía, ubicado on las callos Podro Moncayo No. 508 y Padro Solano, los 
Socios de la compañsa IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA. 

  

  

Que de conformidad con el articulo 113 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Gerente General y consecuontomento representante logal de la compañía 
IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA, CERTIFICO, que se dio por 
cumplimonto al requisito de que por unanimudad en la fecha señalada 
anteriormente se coduoron y su Lcanslicioron (75) participaciones, agualos 
acumulativas e indiwisibles de un mul dólares de los Estados Umdos de 
América cada una, a [avor de los soñores, Jorge Luis Bohórquez Astudallo, 
Carlos Javier Bohórquez Astudillo, y, Verónica María Bohorquez Astudillo: 
sí como tambén, se dio por cumplimento al requerto de que por unanimidad 
en la feoha señalada antemormente so cedieron y se transfinoron (10) 
participaciones, xguales acumulotivas o indivisibles de un ml dolares de los 
Estados Unidos de Amórica cada una, a favor dol soñor Eco Joreg Antomo 
Bohórquez Gonzáles 

  

  

  

Guayaquil, 15 de Dicsembre del 2014. 

(p) IMPORTADORA BOHNORQUEZ CIA LTDA. 

(D ECON JORGÍA BOMÓRQUEZ GONZÁLEZ. 
ENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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UITIMA FOJA 1 FSCRITURA PUBLICA DF CESIÓN DI: PAKIICIVACIONES EN EL 
CAPITAL. SUSCRITO DI! LA COMPAÑÍA IMPOKIADORA BONÓRQUIZ CIA LTDA, QU 
KEALIZAN LOS CONVUGIS SEÑORES JORGE ANTONIO NOHÓRQUEZ GONZALEZ Y 
KDDA MARÍA ASTUDINIO 11Y DE BOHÓRQUEZ, ESA HRADESMILDA GONZALEZ 
REINOSO, FERNANDO ENRIQUE BOMÓRQUEZ GONZÁL:Z A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE LUIS BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, CARLOS JAVIIR BOMÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA MONÓRQUEZ ASTUDILLO: Y. JOR ANTONIO. 

BOMÓRQUEZ GONZALIZ. 

  

Carlos fávier Bohórquez Astudillo.- Cesionario 

CC. ogro8arod) 

  

E González.- Cesionario 

C.C. o300646902.- 

  

As. CLCIAA CXÉDÉRON JACOME 
¡NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MU EN FE 03 ELLO SOMFIERO 
ESTE acrill _VESTIMOMO QUE. 
RUERICO FAO Y SELLO “EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN A FECHA OC SU OTORGA AENTO, 

  
nn dd Y



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4259 
FECHA DE REPERTORIO: 260002015 

  

Fu cumplimiento con lo dpuesto en la ley el Kepistador Merconil del Cantón 
Guayaquil (hi iscrit lo siguente, 
Con fecha vinicanco de Maras le dos mil quan queda inserta la cacriura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denvo del copial social de la compañia 
IMPORTADORA BOMORQUEZ CIA. LIDA., sutoriada por la AR. CECILIA 
CALDERON, NOTARIA DECIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, «día 18 ce 
dicsenbre del 2015, mediante la cul JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, sulorzalo pur su cónyuge EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY DE 
BOHORQUEZ, cede y transire 25 participaciones a favor de JORGE, LUIS 
BOMORQUEZ ASTUDILLO: 25 punticipaciones 2 vor de CARLOS JAVIER 
HOMORQUEZ ASTUDILLO; y, 25 participaciones a fovor dí 
BOMORQUEZ ASTUML 
cedo y tramas $ punticipaciones a favor de JORGE ANTONIO. BOMOKQUEZ 
GONZATEZ. y FERNANDO ENKIQUE SOMORQUEZ GONZALEZ cede y 
teansficio 5 pardcipaciones favor de JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, cas las panicpaciones tienen un valor nominal de wn mi dólar delos 
Estados Unidos de Aménxa, de fjes 1.738 1790, Regstro de Cesión de Patcipeciones 
número $. 2. Sctomó nota dela presente Cesión de Parncpaciones, al margen de Is) 
inecripción() repo) 
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Ab. Cocilia Cali=aca ¿Aoome. 

No. ame 
A O ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

Dam , 
1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

  

  

    

s COMPAÑÍA — IMPORTADORA 

. BOHÓRQUEZ CIA LTDA, QUE 
7 REALIZAN LOS CÓNYUGES 

, SEÑORES JORGE ANTONIO 
, BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ Y 

so EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY 
" DE  ROHÓRQUEZ, LUISA 

a FREDESMILDA GONZÁLEZ 

» REINOSO, FERNANDO 
1 ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

ss GONZALEZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES. JORGE LUÍS 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, 
CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA 

  

» BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, 
a JORGE ANTONIO BOHÓRQUEZ 

= GONZAL———- < ea 

» CUANTA: USs 100.000 ———   

2 Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
25 dicciocho de Diciembre dei año dos mil catorce, ante mí, 
8 ABOGADA UBCILIA CAMERON, — NOTARIADECIMA 
2 SEXCA TITULAR DEL v£NTON  CUAYAQUE ; 

JORGE ] 

  

25 Comparecen los señores: 
e a



” 

2 

AD. Cecilia Catóerún Jácome. 
ic a Com a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, — quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
por sus propios y personales derechos; y, la señora EDDA 
MARIA ASTUDILLO LEY DE BOHORQUEZ, quien declara 
sor de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, 
estudiante, por sus propios y personales derechos — de 
conformidad con lu que prescribe el articulo ciento ochenta y 
uno del Código Civil, LUISA FKEDESMILDA GONZALEZ 

REINOS(, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 
estado cwil divorciada, ejecutiva por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, auien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cwil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte comparecen los señores: JORGE 
Luis SOHORQUEZ ASTUDIULO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de — estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

propios y personales derechos, CARLOS JAVIER 

BOHORQUIZ ASTUDI 
de — estado civil soitero, estudiante, por sus propios y 
personales der=chos, VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO: 

por 

    

>, de nacionalidad — ecuatoriana, 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, pos sus propios y personales derechos, y, 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GUNZALEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

  

economista, por sus propios y personales — derechos Los 
comparerientes sun mayores de edad, domiciliados en la 
cmuaan de mayaquii de la Provincia del Guayas, capaces para 
ohligarse y contratar a quienes de conocer» doy fe. Bien 
wstruidos que fisezon en el objeto y resultados de esta 

 



    

su otorgamiento, me presentan — la munuta del tenor 
siguiente:Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo Sírvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA:INTERVINIENTES. 

Intervienen en la presente Escritura Pública, por una parte, a) 
El Señor JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economsta 
y la SEÑORA EDDA MARIAASTUDITIO LEY, quien 
declara ser de nacionalidad — ecuatoriana, de estado evil 
casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos de 
conformidad con lo que prescribe el Artículo ciento ochenta y 

uno del Código Civil, LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, ejecutiva por sus proptos y personales 
derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos,parte a laque en adelante y para los electos del 
presente contrato, se la podrá denommará simplemente como 
“LOS CEDENTES", b)_Los señores JORGE LUIS 

BOHORQUEZ ASTUDILLO, de nacionalidad — ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 
personales derechos, CARLOS JAVIER BOHORQUEZ 

ASTUDILIJ ae nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil 

casado, estudiante, por sus propios y personales derechos, y, 
VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO de 

nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil casada, ¿RO 

por sus propios y personales derechos JORGE, a 

 



> 

» 

a 

» 

1 

BOHORQUEZ GONZALEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado evil casado, economista; parte a la queen adelante y 

para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los señoresEcom. JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, es propietario de noventa 
participaciones, igpales, acumulativas e indivisibles de Un mil 
dólares de los. Estados Unidos de América, cada una, LUISA 
FREDESMILDA GONZALEZ BEINOSO, «es propietaria de 

cinco participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, es 

propietario de cinco parucipaciones, iguales acumulativas e 
indmisibles de un mul dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, que poseen en el Capital Suscritode la 
compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LFDA., la 
misma que fue constituida “mediante escritura pública 

   

otorgada ame el Notamo Décimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Esnesto Tama Costales, el nueve de Enero 

del año mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio 

delañio: mil moyecientos: “ochenta y uno, se constituyo con 
un capital suscrito de doscientos mil sucres o su equivalente a 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. bb) Mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

del Cantón Guayaquil, Abogado Fugento Ramirez Bohórquez, 
el veintisiete de Octubre del año mil novecientos ochenta y 
siete, e: inscrita en el — Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de Julio del año mil novecientos



  

Morro cto Seo e Cot 
an 

ochenta y ocho, la compañíalMPORTADORA BONORQUEZ 
CIA. LTD, 

compañía en la cantidad adicional de un millón de sucres, 

  

» procedió 2 Aumentar el capital suscrito de ia 

o su equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando elevado el — Capital Suscrito en la suma 
de un millon doscientos mil sucres, o su equivalente a 
cuarenta y ocio dólares de los Estados Unidos de América, y, 
reformar el estarato social de la compañía. c) Mediante 
escritura publica, otorgada ante la Notaria. Décimo Sexta, del 
Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, ol 
treinta de Agosto del año mul novecientos noventa y. cinco, e 
inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
quince de Enero del año mil novecientos noventa y seis, la 
compañtaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA 
LTDA. procedió a aumentar el caprtal Suscrito en la cantidad 
adicional de — tres millones seiscientos ml sucres, o Su 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, quedando clevado el Capital Suscrito 
de la compañíz en la cantidad cuatro millones ochocientos 
mil sucres, o sn equivalente a ciento noventa y dos dólares de 

5 Estados Unidos de América, Ampliar su Objeto Social y 
Relonnar el Estatuto Social de la compañía.d) Mediante 

  

escritura publica, otorgada ¿nte el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Cesquete, el 
  dieciocho de *isrzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre 
del año dos mii dos, la compañía IMPORTADORA 

BOMORQUEZ Cia. IDA, procedió convertir y doláfar a 
capitas susento de la compañía, el mismo que fases] 
millones ochocientos mil sucres, pase a ser ciento novéiitasy 2 

 



dos Dólares de los Estados Unidos de América y cada 
participación que valía un mil sucres cada una pase 

2 valer cuatro centavos de dólar. En   en adelam 
consecuencia el Econ. Jorge Antomo Bohórquez González 

pasó a ser propietario de ciento ochenta y cinco coma sesenta 

  

dólares equivalente a cuatro mil s ntas cuarenta 

participaciones, ia señora Lursa Fredesmilda González Reinoso 

pasó ser poseedora de tros como vemte dólares equivalente a 
ochenta participaciones y el señor Fernando Enrique 

Bohórquez González pasó a ser poseedor de tres como veinte 

dólares equivalente a ochenta participaciones, todos ellas con 

un valor de cuatro centavos de dólar, y, procedió Aumentar el 
Capital Suscrito en la cantidad adicional de dos mil ocho 

dólares de los estados unidos de Norteamérica. quedando el 
Capital Suscrito elevado a la suma de Dos mil doscientos 
áólares de los Estados Umdos de América, dividido en 
cincuenta y cinco mil nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada wna. Así también en forma unánime los 

socios acordaron cambiar el valor de las participaciones 
en lugar que lemgan clvalormommal de cuatro 
centavos de dólar cada una, pasen_a «valer un dólar de 
los Estados Unidos de América cada — participación — y 
reformar el estatuto social de la compañía. e)Mediante 

escntura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

diecisiete de Agosto del. año dos mil scis, e inserta en el 
Regsstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el vemtitrés de 
Octubre del año dos ml seis, la compañía IMPORTADORA 

BOBORQUEZ. CiA. LTDA. procedió a cambiar el valor



    

nominal de las participaciones que son de un dólar cada una, 
pasen a ser un mil dólares cada una, y, Aumentar el Capital 

Suscrito en la cantidad adicional de noventa y sete mul 

ochocientos dólares de los estados umdos de 

Noreamérica de manera que en lo sucesivo el Capatal 
Susento de la compañía, que era de dos mil doscientos dólares 
de los Estauos Uzudos de América, pasaría a ser de cien mul 

dólares de los Estacos Unidos de Aménca, di 
participaciones :guales, acumulativas e indivisibles de uo mil 

  ido en cien   

dólares de los Estados Unidos de América cade uma, y, 
Reformar el Wistatuto Social de la compañía %) la Junta 
General. txtraordinaria de Socios. de la compañía celebrada 
el quince de Diciembre del dos mil catorce, autonzó por 
wunammidad a 10s CEDENTES para que pueda ceder y 
transfer las — participaciones — iguales, acumulativas e 
indivimibles de un mil diólares cada una, que poseen en ol 
Capital Susento — de la compañía IMPORTADORA 
BOWORQUEZ IA. LIDA.. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIN DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los > señores: a)Econ. JORGE ANTONIO 
BOHORQUEZ GUNZALEZ,cede a favor de los. señoresa. 
JAI señor JOB+é LUISBOHORQUEZ ASTÓDILLO, cede la 
camudad de vemticinco”  (25)participaciones, — iguales, 

    

acurmulalivas e indivisibles de Un mil dolares de los Estados 
Unidos «e Ásiérica. cada una;2.-JA! señor CARLOS JAVIER 
BOKORQUEL ASTUDILLO cede la cantidad de vennticinco 
(esipartacivaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un mi dólares de los Estados Unidos de América cadá uz 

30M la señora VERÓNICA MARIA B JUEZ 

serte la cantidad de Sxeimuenco postie 
  



a 

a 

2 

1 

(as)participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes a su ver los cesionarios aceptan la cesión de las 
respectivas participaciones, que posee en el Capital Suscrito de 
la compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 

haberse pagado el valor convenido por las partes 

equivalente al valor nomanal de las mismas, los cedentes no 
tienen derccho o reclamación alguna que hacer a los 

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- b) La señora 

LUISA FREDESMILDA GONZALEZ REINOSO, cede a favor 

del ECON JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

la cantidad de cinco (5) participaciones, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, quien a su vez acepta la cesión de las 
participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 

compañíaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 
haberse pagado el valor comvemido por las partes 

   

equivalente al valor nominal de las mismas, los codentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer a los   

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- e) El señor 
FERNAND; ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, cede a 

favor del l. JORGE ANTONIO  BOHORQUEZ 

GONZALEZ, la cantidad de emco (5) participaciones, iguales, 
acumulativas = indivisibles de un mil dólares de los Estados 

Unicos de América cada una, quien a su vez acepta la cesión 

  

de las participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 
RIABORA BOHORQUEZ CIA, LIDA.Por 

haberse pagado el valor convemdo por las partes 
  compañíaiMPY 

equivalente al valor nominal de las mismas, los cedentes no 
tienen derecho o reciamación — alguna que hacera los



e 

a 

  

» 

2 

  

cesionarios, por 
indicadas. CUARTA: 

:sa de la cesión realizada.- anteriormente 

  

AUTORIZACION.- Comparece a la 

  

celebración de la presente esemtura pública de cesión de 

participaciones, la señora EDDA MARIA ASTUDILLO LEY DE 

BO ORGUEZ, por sus propios y personales derechos, a fin de 
autormar, como en efecto auroriza, en forma expreso e 

   irrevocable, 4 su cónyuge, señor Econ. JORGE ANTONIO 
  BOMOLQUEZ GONZALEZ, a ceder setenta y cinco (75) 

participaciones, iguales, — acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de Un mil dólares de tos Estados Undos de 
América(U3s.000,00), cada una, que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CÍA. EYDA.; QUINTA: JURISDICCIÓN — Y 
COMPE] las — partes de común acuerdo, 

  

    

    

ANC LA. 
renuncian toro y domicilo y aceptan someterse al 
Tribus! Arhatral en derecho de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 
señor notano Jas demás formalidades de estilo, para la 

ionamiento de este mstrumento dejándose     > y 1er 
4 que usted queda autorizado para solicitar la 

  

insenpción y amo.ación determinada en la ley Queda 

le pucsente escritura pública copia, certificada de la 
Junta Genera Extraoralñaria de Socios de la compañía 

IMEORTADORA ROBORQUEZ CÍA. LTDA, celebrada el 
quines de Diciembre del dos mul catorce, Esta minuta está 

agromdo 

  

    

fismeda por «Y abogado Carlos Alberto — Reyes Izquierdo, 

com matrlcuia protesional del Guayas, múmero doce mil 

AQUÍ LA ANZA 
ss 

  

setecientos — vermieuatro.- HAS] 

QUE JUNTO CON 10S 

HA (30 QUEDA FL    



  

y 

PÚBLICA “DN TODO El VALOR LEGAL.- Leída que 
fue esta — escritura pública de principio a fin, por mí, el 
Notario, en alta voz,a los comparecientes, estos los 

  

aprueban entodas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratiican, y para constancia firman en unidad de acto conmigo 
de todo lo cual OY FE.-—-——— 

0s30 Al cr González.- Cedente 

  

 gOnGAÍNa > 

Sra. 

      

¡da González Reinoso - Cedente 

CC. 2300657030. 

Luisa Fredes 

  

¿ri 
Josge La 
CC. 0908987536. 

  Rohórquez Astudillo.- Cesionario



   

   

   

  

gora DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DH SOCIOS DIE LA 
BOHORQUEZ CIA. 1: 

CEJKBRADA El QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, CATORCE: 

  

    

En la ciudad Guayaguul, a los quinco días del mes de Diciembre del dos mul 
catorce, a las nuovo de la mañana, se reúnen ca el local social de la compañía, 
ubicado en las calles Pedro Moncayo No. 508 y Padre Solano, los Socios de 
la compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA, 1 saber: Econ. 
Jorse —Amtomo Bohórquez Gomzále», comu propietario de noventa 
pueicipscionos, agualos, acumulativas 6 indavisibles de Un mil dólaros de los 
Fistados Unidos de América, cada una, señora Luasa Frodowmilda González 
Remoso, como propietaria de canco participaciones. sguules, acumulativas e 
xudsvisibles do Un mil dólares de los Estados Unidos de América, y. ol señor 
Fernando Enrique Bohórquez González, como propietario de cinco 
parucipacionas, spuales, acualativas e indrisibles de Un mil dólares de los 
Estados Unidos do América. 

  

  

Como se emeuontra prescate la totalidad de los socion y por tanto 
representada la totalidad dol Capital Suscrito do la cumpañín, los 
asistontes aceptan por unammidad colcbrac oslu Junta General 
Extraordimaria de Socios, para conocur el siguionte punto único del ordon de 
cha, sobre cuyo puato cstán, en forma unán:me, de acuerdo on tratar” 

  

1- CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE — IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA, LTDA. 

De acuerdo con la — facultad concedida por el artículo 288 de la Ley de 
Compañías, ve declara. que la Junta General de Socios queda válidamente. 
reumáa, toniondo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 
por runamemadad. 

xdo la cosión, la promdenta de la compañía, la soñora Luisa Prodesmilda 
:z Reinoso, y actúa do Socrotario el Gerente de la misma, el señor 

Jorge Antonio Bohórquez González, 

  

  

Serrorario formula la Ita de ametentos a csta sesión, lu cul queda 
anitoricada con su firma y con la dol Prosudomio de la Junta, y archivada en ol 
xpeñionto do osta somón. 
EJ Presidonto, on vista de que cn osta sesión se enguentra representada 
ln totalidad dol Capital Susceito, doglara instalada y abiorta la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobro los asuntos del 
orden del día 

La Junta General de Socios entra a conocor ol único punto del orden del día 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL, DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

 



Toma la palabra el soñor Eson, Jorge Amtomo. Bohorquez González, quien 
momfiosta que es su dosco transferir la cantidad de setenta y canco (75) 
participaciones, ayuulos, ncumulativas 6 mdivimblos de Un ml dólares de los. 
Estados Unidos de Amónea, cada wma, que posoo on el Caputal Social do La 
compañia IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA — Dichas 
participaciones las cede a favor de los señores 0) Codo a favor del Jorgo Laus 
Rohorquez Astudillo, la cantidad de vointicinoo (25) participaciones igualos, 
acumulativas € indmvasibles de mul dólares de los istados Uiidos de Amenes. 
cada una b), Cedo a favor del señor Carlos Javier Bohorquez Astudillo, la 
cantidad do vomucinco (25) — participaciones. iguales aenmulativas e 
mdmvisiblos e wn dólar de los Tstados Umdos de América cada una, e): Codo. 
a favor de la Srta Verónica María Bohórquez Astudillo, la cantidad de 
vomtiemeo participaciones iguales, acumulativas e mdwisibles do un mul 
dolares de las Estados Usudos do América a cada una 2. Resolver sobre la. 
docision de la señora Lasa Fredesmlda González Rermoso de codor la 
cantidad de cinco (5) participaciones iguales, acumulativas e náwisables de Un 
mal dólares de los Fistados Unidos de Amóxica a favor del Econ. Jorge Antomo. 
Pohórquez González. 3. Rosolvor sobre la decmón del suor Fernando 
Bohórquez González de ceder la cantidad de cinco (6) participurion 
acumulanvas e sndivisiblos de Un mil dólares de los Estados 
Aménea a favor del icon. Jorge Antomo Bohórquez González: 

  

      

    
  

    
      

Unidos de 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Soros resuelve por 
winanimdad, dar el consentamento, a an de que el señor licon Jorgo Antomo 
Bohórquez González, tranafiora las setenta y emoo (75) parteipaciones, 
srualos acumulabvas 8 andivessbles do un mal dólaros de los Pstados Unidos de 
América cada una, que posos dentro del Capital Suerrno de la compañía, a 
favor de los señores, Jorge Lus Bolórguez Astudillo Carlos Javier 
Behórquez Astudillo, y, Vorómica María Boherguez Astudillo, Así como 

(> táibien Resolver sobre la decimon de la senora Tansa González Remoso de 
or la comtidad de cinco (5) parncipaciones agunlos, acumulatavas e 
visibles de Un ml dólares de los. Estados  Unados de América a favor del 

Ed. Jorge Bohórquez González y, Resalvor sora la doción del soñor 
“Hernando Bohórquez González de codor la cantidad do cinco (5) participaciones 
Sil. acumulativos o wdivibes de Un mal dólares de los Estados. Umdos 
de Aaméncs a favor del Econ. Jorgo Antomo Bohorquez González, 

  

  

  

Tinalmento, ol Prosdento mamPiesta que de conformidad con la Resolucion 
numero 02.Q.DIC.QU0S, expedida por lu Superimtondoneia de Compañias 
“Acben detallarse los documentos que se incorporan al expodiento de esta 

    

  La Junta General Extraordmama de Socios, en cumplimionto de dicha 
resolución, deja constancia que los documontos que se incorporan al expudiento. 

1: Lista de asistentes y numero de: participaciones que representan el valor 
arado por ellas y loy votos quo lo corrospondon, y: 

2. Copaa de la presento acta con la cortuficación del Secretario de la Junta. 
     

   

| serna 

  

POINTS



No habiendo otro asunto que tratar, cl Prosidente de la Junta concodo un 
rocoso para la redacción de la presonte acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de los mismos socios anotados al comienzo, por Secretamia se da 

lectura a la prosento acta, la misma que fue aprobada por unanimidad. sin 
modificación ulguna, firmando para constancia tados los asistentes. Con lo 

cual concluyes la sesión a las ducz de la mañana 

  
A ora 
co, 

 



CERTIFICADO 

Por medro de la presente tengo a bien corficar que" 

Tin la cxudad Guayaqual, a los quince días dol mos de Diciembre del dos mil 
extorro, a las muove de la mañana, so reumeron on el local social de la 
compañía, ubicado on las callos Podro Moncayo No. 508 y Padro Solano, los 
Socios de la compañsa IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA. 

  

  

Que de conformidad con el articulo 113 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Gerente General y consecuontomento representante logal de la compañía 
IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA, CERTIFICO, que se dio por 
cumplimonto al requisito de que por unanimudad en la fecha señalada 
anteriormente se coduoron y su Lcanslicioron (75) participaciones, agualos 
acumulativas e indiwisibles de un mul dólares de los Estados Umdos de 
América cada una, a [avor de los soñores, Jorge Luis Bohórquez Astudallo, 
Carlos Javier Bohórquez Astudillo, y, Verónica María Bohorquez Astudillo: 
sí como tambén, se dio por cumplimento al requerto de que por unanimidad 
en la feoha señalada antemormente so cedieron y se transfinoron (10) 
participaciones, xguales acumulotivas o indivisibles de un ml dolares de los 
Estados Unidos de Amórica cada una, a favor dol soñor Eco Joreg Antomo 
Bohórquez Gonzáles 

  

  

  

Guayaquil, 15 de Dicsembre del 2014. 

(p) IMPORTADORA BOHNORQUEZ CIA LTDA. 

(D ECON JORGÍA BOMÓRQUEZ GONZÁLEZ. 
ENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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UITIMA FOJA 1 FSCRITURA PUBLICA DF CESIÓN DI: PAKIICIVACIONES EN EL 
CAPITAL. SUSCRITO DI! LA COMPAÑÍA IMPOKIADORA BONÓRQUIZ CIA LTDA, QU 
KEALIZAN LOS CONVUGIS SEÑORES JORGE ANTONIO NOHÓRQUEZ GONZALEZ Y 
KDDA MARÍA ASTUDINIO 11Y DE BOHÓRQUEZ, ESA HRADESMILDA GONZALEZ 
REINOSO, FERNANDO ENRIQUE BOMÓRQUEZ GONZÁL:Z A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE LUIS BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, CARLOS JAVIIR BOMÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA MONÓRQUEZ ASTUDILLO: Y. JOR ANTONIO. 

BOMÓRQUEZ GONZALIZ. 

  

Carlos fávier Bohórquez Astudillo.- Cesionario 

CC. ogro8arod) 

  

E González.- Cesionario 

C.C. o300646902.- 

  

As. CLCIAA CXÉDÉRON JACOME 
¡NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MU EN FE 03 ELLO SOMFIERO 
ESTE acrill _VESTIMOMO QUE. 
RUERICO FAO Y SELLO “EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN A FECHA OC SU OTORGA AENTO, 

  
nn dd Y



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4259 
FECHA DE REPERTORIO: 260002015 

  

Fu cumplimiento con lo dpuesto en la ley el Kepistador Merconil del Cantón 
Guayaquil (hi iscrit lo siguente, 
Con fecha vinicanco de Maras le dos mil quan queda inserta la cacriura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denvo del copial social de la compañia 
IMPORTADORA BOMORQUEZ CIA. LIDA., sutoriada por la AR. CECILIA 
CALDERON, NOTARIA DECIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, «día 18 ce 
dicsenbre del 2015, mediante la cul JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, sulorzalo pur su cónyuge EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY DE 
BOHORQUEZ, cede y transire 25 participaciones a favor de JORGE, LUIS 
BOMORQUEZ ASTUDILLO: 25 punticipaciones 2 vor de CARLOS JAVIER 
HOMORQUEZ ASTUDILLO; y, 25 participaciones a fovor dí 
BOMORQUEZ ASTUML 
cedo y tramas $ punticipaciones a favor de JORGE ANTONIO. BOMOKQUEZ 
GONZATEZ. y FERNANDO ENKIQUE SOMORQUEZ GONZALEZ cede y 
teansficio 5 pardcipaciones favor de JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, cas las panicpaciones tienen un valor nominal de wn mi dólar delos 
Estados Unidos de Aménxa, de fjes 1.738 1790, Regstro de Cesión de Patcipeciones 
número $. 2. Sctomó nota dela presente Cesión de Parncpaciones, al margen de Is) 
inecripción() repo) 
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Ab. Cocilia Cali=aca ¿Aoome. 

No. ame 
A O ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

Dam , 
1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

  

  

    

s COMPAÑÍA — IMPORTADORA 

. BOHÓRQUEZ CIA LTDA, QUE 
7 REALIZAN LOS CÓNYUGES 

, SEÑORES JORGE ANTONIO 
, BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ Y 

so EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY 
" DE  ROHÓRQUEZ, LUISA 

a FREDESMILDA GONZÁLEZ 

» REINOSO, FERNANDO 
1 ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

ss GONZALEZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES. JORGE LUÍS 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, 
CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA 

  

» BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, 
a JORGE ANTONIO BOHÓRQUEZ 

= GONZAL———- < ea 

» CUANTA: USs 100.000 ———   

2 Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
25 dicciocho de Diciembre dei año dos mil catorce, ante mí, 
8 ABOGADA UBCILIA CAMERON, — NOTARIADECIMA 
2 SEXCA TITULAR DEL v£NTON  CUAYAQUE ; 

JORGE ] 

  

25 Comparecen los señores: 
e a



” 

2 

AD. Cecilia Catóerún Jácome. 
ic a Com a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, — quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
por sus propios y personales derechos; y, la señora EDDA 
MARIA ASTUDILLO LEY DE BOHORQUEZ, quien declara 
sor de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, 
estudiante, por sus propios y personales derechos — de 
conformidad con lu que prescribe el articulo ciento ochenta y 
uno del Código Civil, LUISA FKEDESMILDA GONZALEZ 

REINOS(, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 
estado cwil divorciada, ejecutiva por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, auien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cwil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte comparecen los señores: JORGE 
Luis SOHORQUEZ ASTUDIULO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de — estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

propios y personales derechos, CARLOS JAVIER 

BOHORQUIZ ASTUDI 
de — estado civil soitero, estudiante, por sus propios y 
personales der=chos, VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO: 

por 

    

>, de nacionalidad — ecuatoriana, 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, pos sus propios y personales derechos, y, 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GUNZALEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

  

economista, por sus propios y personales — derechos Los 
comparerientes sun mayores de edad, domiciliados en la 
cmuaan de mayaquii de la Provincia del Guayas, capaces para 
ohligarse y contratar a quienes de conocer» doy fe. Bien 
wstruidos que fisezon en el objeto y resultados de esta 

 



    

su otorgamiento, me presentan — la munuta del tenor 
siguiente:Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo Sírvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA:INTERVINIENTES. 

Intervienen en la presente Escritura Pública, por una parte, a) 
El Señor JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economsta 
y la SEÑORA EDDA MARIAASTUDITIO LEY, quien 
declara ser de nacionalidad — ecuatoriana, de estado evil 
casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos de 
conformidad con lo que prescribe el Artículo ciento ochenta y 

uno del Código Civil, LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, ejecutiva por sus proptos y personales 
derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos,parte a laque en adelante y para los electos del 
presente contrato, se la podrá denommará simplemente como 
“LOS CEDENTES", b)_Los señores JORGE LUIS 

BOHORQUEZ ASTUDILLO, de nacionalidad — ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 
personales derechos, CARLOS JAVIER BOHORQUEZ 

ASTUDILIJ ae nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil 

casado, estudiante, por sus propios y personales derechos, y, 
VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO de 

nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil casada, ¿RO 

por sus propios y personales derechos JORGE, a 

 



> 

» 

a 

» 

1 

BOHORQUEZ GONZALEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado evil casado, economista; parte a la queen adelante y 

para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los señoresEcom. JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, es propietario de noventa 
participaciones, igpales, acumulativas e indivisibles de Un mil 
dólares de los. Estados Unidos de América, cada una, LUISA 
FREDESMILDA GONZALEZ BEINOSO, «es propietaria de 

cinco participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, es 

propietario de cinco parucipaciones, iguales acumulativas e 
indmisibles de un mul dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, que poseen en el Capital Suscritode la 
compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LFDA., la 
misma que fue constituida “mediante escritura pública 

   

otorgada ame el Notamo Décimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Esnesto Tama Costales, el nueve de Enero 

del año mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio 

delañio: mil moyecientos: “ochenta y uno, se constituyo con 
un capital suscrito de doscientos mil sucres o su equivalente a 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. bb) Mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

del Cantón Guayaquil, Abogado Fugento Ramirez Bohórquez, 
el veintisiete de Octubre del año mil novecientos ochenta y 
siete, e: inscrita en el — Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de Julio del año mil novecientos



  

Morro cto Seo e Cot 
an 

ochenta y ocho, la compañíalMPORTADORA BONORQUEZ 
CIA. LTD, 

compañía en la cantidad adicional de un millón de sucres, 

  

» procedió 2 Aumentar el capital suscrito de ia 

o su equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando elevado el — Capital Suscrito en la suma 
de un millon doscientos mil sucres, o su equivalente a 
cuarenta y ocio dólares de los Estados Unidos de América, y, 
reformar el estarato social de la compañía. c) Mediante 
escritura publica, otorgada ante la Notaria. Décimo Sexta, del 
Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, ol 
treinta de Agosto del año mul novecientos noventa y. cinco, e 
inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
quince de Enero del año mil novecientos noventa y seis, la 
compañtaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA 
LTDA. procedió a aumentar el caprtal Suscrito en la cantidad 
adicional de — tres millones seiscientos ml sucres, o Su 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, quedando clevado el Capital Suscrito 
de la compañíz en la cantidad cuatro millones ochocientos 
mil sucres, o sn equivalente a ciento noventa y dos dólares de 

5 Estados Unidos de América, Ampliar su Objeto Social y 
Relonnar el Estatuto Social de la compañía.d) Mediante 

  

escritura publica, otorgada ¿nte el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Cesquete, el 
  dieciocho de *isrzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre 
del año dos mii dos, la compañía IMPORTADORA 

BOMORQUEZ Cia. IDA, procedió convertir y doláfar a 
capitas susento de la compañía, el mismo que fases] 
millones ochocientos mil sucres, pase a ser ciento novéiitasy 2 

 



dos Dólares de los Estados Unidos de América y cada 
participación que valía un mil sucres cada una pase 

2 valer cuatro centavos de dólar. En   en adelam 
consecuencia el Econ. Jorge Antomo Bohórquez González 

pasó a ser propietario de ciento ochenta y cinco coma sesenta 

  

dólares equivalente a cuatro mil s ntas cuarenta 

participaciones, ia señora Lursa Fredesmilda González Reinoso 

pasó ser poseedora de tros como vemte dólares equivalente a 
ochenta participaciones y el señor Fernando Enrique 

Bohórquez González pasó a ser poseedor de tres como veinte 

dólares equivalente a ochenta participaciones, todos ellas con 

un valor de cuatro centavos de dólar, y, procedió Aumentar el 
Capital Suscrito en la cantidad adicional de dos mil ocho 

dólares de los estados unidos de Norteamérica. quedando el 
Capital Suscrito elevado a la suma de Dos mil doscientos 
áólares de los Estados Umdos de América, dividido en 
cincuenta y cinco mil nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada wna. Así también en forma unánime los 

socios acordaron cambiar el valor de las participaciones 
en lugar que lemgan clvalormommal de cuatro 
centavos de dólar cada una, pasen_a «valer un dólar de 
los Estados Unidos de América cada — participación — y 
reformar el estatuto social de la compañía. e)Mediante 

escntura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

diecisiete de Agosto del. año dos mil scis, e inserta en el 
Regsstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el vemtitrés de 
Octubre del año dos ml seis, la compañía IMPORTADORA 

BOBORQUEZ. CiA. LTDA. procedió a cambiar el valor



    

nominal de las participaciones que son de un dólar cada una, 
pasen a ser un mil dólares cada una, y, Aumentar el Capital 

Suscrito en la cantidad adicional de noventa y sete mul 

ochocientos dólares de los estados umdos de 

Noreamérica de manera que en lo sucesivo el Capatal 
Susento de la compañía, que era de dos mil doscientos dólares 
de los Estauos Uzudos de América, pasaría a ser de cien mul 

dólares de los Estacos Unidos de Aménca, di 
participaciones :guales, acumulativas e indivisibles de uo mil 

  ido en cien   

dólares de los Estados Unidos de América cade uma, y, 
Reformar el Wistatuto Social de la compañía %) la Junta 
General. txtraordinaria de Socios. de la compañía celebrada 
el quince de Diciembre del dos mil catorce, autonzó por 
wunammidad a 10s CEDENTES para que pueda ceder y 
transfer las — participaciones — iguales, acumulativas e 
indivimibles de un mil diólares cada una, que poseen en ol 
Capital Susento — de la compañía IMPORTADORA 
BOWORQUEZ IA. LIDA.. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIN DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los > señores: a)Econ. JORGE ANTONIO 
BOHORQUEZ GUNZALEZ,cede a favor de los. señoresa. 
JAI señor JOB+é LUISBOHORQUEZ ASTÓDILLO, cede la 
camudad de vemticinco”  (25)participaciones, — iguales, 

    

acurmulalivas e indivisibles de Un mil dolares de los Estados 
Unidos «e Ásiérica. cada una;2.-JA! señor CARLOS JAVIER 
BOKORQUEL ASTUDILLO cede la cantidad de vennticinco 
(esipartacivaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un mi dólares de los Estados Unidos de América cadá uz 

30M la señora VERÓNICA MARIA B JUEZ 

serte la cantidad de Sxeimuenco postie 
  



a 

a 

2 

1 

(as)participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes a su ver los cesionarios aceptan la cesión de las 
respectivas participaciones, que posee en el Capital Suscrito de 
la compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 

haberse pagado el valor convenido por las partes 

equivalente al valor nomanal de las mismas, los cedentes no 
tienen derccho o reclamación alguna que hacer a los 

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- b) La señora 

LUISA FREDESMILDA GONZALEZ REINOSO, cede a favor 

del ECON JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

la cantidad de cinco (5) participaciones, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, quien a su vez acepta la cesión de las 
participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 

compañíaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 
haberse pagado el valor comvemido por las partes 

   

equivalente al valor nominal de las mismas, los codentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer a los   

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- e) El señor 
FERNAND; ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, cede a 

favor del l. JORGE ANTONIO  BOHORQUEZ 

GONZALEZ, la cantidad de emco (5) participaciones, iguales, 
acumulativas = indivisibles de un mil dólares de los Estados 

Unicos de América cada una, quien a su vez acepta la cesión 

  

de las participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 
RIABORA BOHORQUEZ CIA, LIDA.Por 

haberse pagado el valor convemdo por las partes 
  compañíaiMPY 

equivalente al valor nominal de las mismas, los cedentes no 
tienen derecho o reciamación — alguna que hacera los



e 

a 

  

» 

2 

  

cesionarios, por 
indicadas. CUARTA: 

:sa de la cesión realizada.- anteriormente 

  

AUTORIZACION.- Comparece a la 

  

celebración de la presente esemtura pública de cesión de 

participaciones, la señora EDDA MARIA ASTUDILLO LEY DE 

BO ORGUEZ, por sus propios y personales derechos, a fin de 
autormar, como en efecto auroriza, en forma expreso e 

   irrevocable, 4 su cónyuge, señor Econ. JORGE ANTONIO 
  BOMOLQUEZ GONZALEZ, a ceder setenta y cinco (75) 

participaciones, iguales, — acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de Un mil dólares de tos Estados Undos de 
América(U3s.000,00), cada una, que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CÍA. EYDA.; QUINTA: JURISDICCIÓN — Y 
COMPE] las — partes de común acuerdo, 

  

    

    

ANC LA. 
renuncian toro y domicilo y aceptan someterse al 
Tribus! Arhatral en derecho de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 
señor notano Jas demás formalidades de estilo, para la 

ionamiento de este mstrumento dejándose     > y 1er 
4 que usted queda autorizado para solicitar la 

  

insenpción y amo.ación determinada en la ley Queda 

le pucsente escritura pública copia, certificada de la 
Junta Genera Extraoralñaria de Socios de la compañía 

IMEORTADORA ROBORQUEZ CÍA. LTDA, celebrada el 
quines de Diciembre del dos mul catorce, Esta minuta está 

agromdo 

  

    

fismeda por «Y abogado Carlos Alberto — Reyes Izquierdo, 

com matrlcuia protesional del Guayas, múmero doce mil 

AQUÍ LA ANZA 
ss 

  

setecientos — vermieuatro.- HAS] 

QUE JUNTO CON 10S 

HA (30 QUEDA FL    



  

y 

PÚBLICA “DN TODO El VALOR LEGAL.- Leída que 
fue esta — escritura pública de principio a fin, por mí, el 
Notario, en alta voz,a los comparecientes, estos los 

  

aprueban entodas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratiican, y para constancia firman en unidad de acto conmigo 
de todo lo cual OY FE.-—-——— 

0s30 Al cr González.- Cedente 

  

 gOnGAÍNa > 

Sra. 

      

¡da González Reinoso - Cedente 

CC. 2300657030. 

Luisa Fredes 

  

¿ri 
Josge La 
CC. 0908987536. 

  Rohórquez Astudillo.- Cesionario



   

   

   

  

gora DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DH SOCIOS DIE LA 
BOHORQUEZ CIA. 1: 

CEJKBRADA El QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, CATORCE: 

  

    

En la ciudad Guayaguul, a los quinco días del mes de Diciembre del dos mul 
catorce, a las nuovo de la mañana, se reúnen ca el local social de la compañía, 
ubicado en las calles Pedro Moncayo No. 508 y Padre Solano, los Socios de 
la compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA, 1 saber: Econ. 
Jorse —Amtomo Bohórquez Gomzále», comu propietario de noventa 
pueicipscionos, agualos, acumulativas 6 indavisibles de Un mil dólaros de los 
Fistados Unidos de América, cada una, señora Luasa Frodowmilda González 
Remoso, como propietaria de canco participaciones. sguules, acumulativas e 
xudsvisibles do Un mil dólares de los Estados Unidos de América, y. ol señor 
Fernando Enrique Bohórquez González, como propietario de cinco 
parucipacionas, spuales, acualativas e indrisibles de Un mil dólares de los 
Estados Unidos do América. 

  

  

Como se emeuontra prescate la totalidad de los socion y por tanto 
representada la totalidad dol Capital Suscrito do la cumpañín, los 
asistontes aceptan por unammidad colcbrac oslu Junta General 
Extraordimaria de Socios, para conocur el siguionte punto único del ordon de 
cha, sobre cuyo puato cstán, en forma unán:me, de acuerdo on tratar” 

  

1- CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE — IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA, LTDA. 

De acuerdo con la — facultad concedida por el artículo 288 de la Ley de 
Compañías, ve declara. que la Junta General de Socios queda válidamente. 
reumáa, toniondo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 
por runamemadad. 

xdo la cosión, la promdenta de la compañía, la soñora Luisa Prodesmilda 
:z Reinoso, y actúa do Socrotario el Gerente de la misma, el señor 

Jorge Antonio Bohórquez González, 

  

  

Serrorario formula la Ita de ametentos a csta sesión, lu cul queda 
anitoricada con su firma y con la dol Prosudomio de la Junta, y archivada en ol 
xpeñionto do osta somón. 
EJ Presidonto, on vista de que cn osta sesión se enguentra representada 
ln totalidad dol Capital Susceito, doglara instalada y abiorta la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobro los asuntos del 
orden del día 

La Junta General de Socios entra a conocor ol único punto del orden del día 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL, DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

 



Toma la palabra el soñor Eson, Jorge Amtomo. Bohorquez González, quien 
momfiosta que es su dosco transferir la cantidad de setenta y canco (75) 
participaciones, ayuulos, ncumulativas 6 mdivimblos de Un ml dólares de los. 
Estados Unidos de Amónea, cada wma, que posoo on el Caputal Social do La 
compañia IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA — Dichas 
participaciones las cede a favor de los señores 0) Codo a favor del Jorgo Laus 
Rohorquez Astudillo, la cantidad de vointicinoo (25) participaciones igualos, 
acumulativas € indmvasibles de mul dólares de los istados Uiidos de Amenes. 
cada una b), Cedo a favor del señor Carlos Javier Bohorquez Astudillo, la 
cantidad do vomucinco (25) — participaciones. iguales aenmulativas e 
mdmvisiblos e wn dólar de los Tstados Umdos de América cada una, e): Codo. 
a favor de la Srta Verónica María Bohórquez Astudillo, la cantidad de 
vomtiemeo participaciones iguales, acumulativas e mdwisibles do un mul 
dolares de las Estados Usudos do América a cada una 2. Resolver sobre la. 
docision de la señora Lasa Fredesmlda González Rermoso de codor la 
cantidad de cinco (5) participaciones iguales, acumulativas e náwisables de Un 
mal dólares de los Fistados Unidos de Amóxica a favor del Econ. Jorge Antomo. 
Pohórquez González. 3. Rosolvor sobre la decmón del suor Fernando 
Bohórquez González de ceder la cantidad de cinco (6) participurion 
acumulanvas e sndivisiblos de Un mil dólares de los Estados 
Aménea a favor del icon. Jorge Antomo Bohórquez González: 

  

      

    
  

    
      

Unidos de 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Soros resuelve por 
winanimdad, dar el consentamento, a an de que el señor licon Jorgo Antomo 
Bohórquez González, tranafiora las setenta y emoo (75) parteipaciones, 
srualos acumulabvas 8 andivessbles do un mal dólaros de los Pstados Unidos de 
América cada una, que posos dentro del Capital Suerrno de la compañía, a 
favor de los señores, Jorge Lus Bolórguez Astudillo Carlos Javier 
Behórquez Astudillo, y, Vorómica María Boherguez Astudillo, Así como 

(> táibien Resolver sobre la decimon de la senora Tansa González Remoso de 
or la comtidad de cinco (5) parncipaciones agunlos, acumulatavas e 
visibles de Un ml dólares de los. Estados  Unados de América a favor del 

Ed. Jorge Bohórquez González y, Resalvor sora la doción del soñor 
“Hernando Bohórquez González de codor la cantidad do cinco (5) participaciones 
Sil. acumulativos o wdivibes de Un mal dólares de los Estados. Umdos 
de Aaméncs a favor del Econ. Jorgo Antomo Bohorquez González, 

  

  

  

Tinalmento, ol Prosdento mamPiesta que de conformidad con la Resolucion 
numero 02.Q.DIC.QU0S, expedida por lu Superimtondoneia de Compañias 
“Acben detallarse los documentos que se incorporan al expodiento de esta 

    

  La Junta General Extraordmama de Socios, en cumplimionto de dicha 
resolución, deja constancia que los documontos que se incorporan al expudiento. 

1: Lista de asistentes y numero de: participaciones que representan el valor 
arado por ellas y loy votos quo lo corrospondon, y: 

2. Copaa de la presento acta con la cortuficación del Secretario de la Junta. 
     

   

| serna 

  

POINTS



No habiendo otro asunto que tratar, cl Prosidente de la Junta concodo un 
rocoso para la redacción de la presonte acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de los mismos socios anotados al comienzo, por Secretamia se da 

lectura a la prosento acta, la misma que fue aprobada por unanimidad. sin 
modificación ulguna, firmando para constancia tados los asistentes. Con lo 

cual concluyes la sesión a las ducz de la mañana 

  
A ora 
co, 

 



CERTIFICADO 

Por medro de la presente tengo a bien corficar que" 

Tin la cxudad Guayaqual, a los quince días dol mos de Diciembre del dos mil 
extorro, a las muove de la mañana, so reumeron on el local social de la 
compañía, ubicado on las callos Podro Moncayo No. 508 y Padro Solano, los 
Socios de la compañsa IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA. 

  

  

Que de conformidad con el articulo 113 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Gerente General y consecuontomento representante logal de la compañía 
IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA, CERTIFICO, que se dio por 
cumplimonto al requisito de que por unanimudad en la fecha señalada 
anteriormente se coduoron y su Lcanslicioron (75) participaciones, agualos 
acumulativas e indiwisibles de un mul dólares de los Estados Umdos de 
América cada una, a [avor de los soñores, Jorge Luis Bohórquez Astudallo, 
Carlos Javier Bohórquez Astudillo, y, Verónica María Bohorquez Astudillo: 
sí como tambén, se dio por cumplimento al requerto de que por unanimidad 
en la feoha señalada antemormente so cedieron y se transfinoron (10) 
participaciones, xguales acumulotivas o indivisibles de un ml dolares de los 
Estados Unidos de Amórica cada una, a favor dol soñor Eco Joreg Antomo 
Bohórquez Gonzáles 

  

  

  

Guayaquil, 15 de Dicsembre del 2014. 

(p) IMPORTADORA BOHNORQUEZ CIA LTDA. 

(D ECON JORGÍA BOMÓRQUEZ GONZÁLEZ. 
ENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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UITIMA FOJA 1 FSCRITURA PUBLICA DF CESIÓN DI: PAKIICIVACIONES EN EL 
CAPITAL. SUSCRITO DI! LA COMPAÑÍA IMPOKIADORA BONÓRQUIZ CIA LTDA, QU 
KEALIZAN LOS CONVUGIS SEÑORES JORGE ANTONIO NOHÓRQUEZ GONZALEZ Y 
KDDA MARÍA ASTUDINIO 11Y DE BOHÓRQUEZ, ESA HRADESMILDA GONZALEZ 
REINOSO, FERNANDO ENRIQUE BOMÓRQUEZ GONZÁL:Z A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE LUIS BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, CARLOS JAVIIR BOMÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA MONÓRQUEZ ASTUDILLO: Y. JOR ANTONIO. 

BOMÓRQUEZ GONZALIZ. 

  

Carlos fávier Bohórquez Astudillo.- Cesionario 

CC. ogro8arod) 

  

E González.- Cesionario 

C.C. o300646902.- 

  

As. CLCIAA CXÉDÉRON JACOME 
¡NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MU EN FE 03 ELLO SOMFIERO 
ESTE acrill _VESTIMOMO QUE. 
RUERICO FAO Y SELLO “EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN A FECHA OC SU OTORGA AENTO, 

  
nn dd Y



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4259 
FECHA DE REPERTORIO: 260002015 

  

Fu cumplimiento con lo dpuesto en la ley el Kepistador Merconil del Cantón 
Guayaquil (hi iscrit lo siguente, 
Con fecha vinicanco de Maras le dos mil quan queda inserta la cacriura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denvo del copial social de la compañia 
IMPORTADORA BOMORQUEZ CIA. LIDA., sutoriada por la AR. CECILIA 
CALDERON, NOTARIA DECIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, «día 18 ce 
dicsenbre del 2015, mediante la cul JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, sulorzalo pur su cónyuge EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY DE 
BOHORQUEZ, cede y transire 25 participaciones a favor de JORGE, LUIS 
BOMORQUEZ ASTUDILLO: 25 punticipaciones 2 vor de CARLOS JAVIER 
HOMORQUEZ ASTUDILLO; y, 25 participaciones a fovor dí 
BOMORQUEZ ASTUML 
cedo y tramas $ punticipaciones a favor de JORGE ANTONIO. BOMOKQUEZ 
GONZATEZ. y FERNANDO ENKIQUE SOMORQUEZ GONZALEZ cede y 
teansficio 5 pardcipaciones favor de JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, cas las panicpaciones tienen un valor nominal de wn mi dólar delos 
Estados Unidos de Aménxa, de fjes 1.738 1790, Regstro de Cesión de Patcipeciones 
número $. 2. Sctomó nota dela presente Cesión de Parncpaciones, al margen de Is) 
inecripción() repo) 

  

     

  

TON 
e 

aa 
a      REGISTRO MEXCASTIL 

DELLCANTON GUAYAQUIL 
3d med 0 DELEGADA 

  

         
  

      

¡EI E AUR RREETES 

caia === o 
A        

  A e a e is rl 
nde O Pl ci $ 

 



Ab. Cocilia Cali=aca ¿Aoome. 

No. ame 
A O ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

Dam , 
1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

  

  

    

s COMPAÑÍA — IMPORTADORA 

. BOHÓRQUEZ CIA LTDA, QUE 
7 REALIZAN LOS CÓNYUGES 

, SEÑORES JORGE ANTONIO 
, BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ Y 

so EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY 
" DE  ROHÓRQUEZ, LUISA 

a FREDESMILDA GONZÁLEZ 

» REINOSO, FERNANDO 
1 ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

ss GONZALEZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES. JORGE LUÍS 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, 
CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA 

  

» BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, 
a JORGE ANTONIO BOHÓRQUEZ 

= GONZAL———- < ea 

» CUANTA: USs 100.000 ———   

2 Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
25 dicciocho de Diciembre dei año dos mil catorce, ante mí, 
8 ABOGADA UBCILIA CAMERON, — NOTARIADECIMA 
2 SEXCA TITULAR DEL v£NTON  CUAYAQUE ; 

JORGE ] 

  

25 Comparecen los señores: 
e a



” 

2 

AD. Cecilia Catóerún Jácome. 
ic a Com a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, — quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
por sus propios y personales derechos; y, la señora EDDA 
MARIA ASTUDILLO LEY DE BOHORQUEZ, quien declara 
sor de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, 
estudiante, por sus propios y personales derechos — de 
conformidad con lu que prescribe el articulo ciento ochenta y 
uno del Código Civil, LUISA FKEDESMILDA GONZALEZ 

REINOS(, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 
estado cwil divorciada, ejecutiva por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, auien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cwil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte comparecen los señores: JORGE 
Luis SOHORQUEZ ASTUDIULO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de — estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

propios y personales derechos, CARLOS JAVIER 

BOHORQUIZ ASTUDI 
de — estado civil soitero, estudiante, por sus propios y 
personales der=chos, VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO: 

por 

    

>, de nacionalidad — ecuatoriana, 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, pos sus propios y personales derechos, y, 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GUNZALEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

  

economista, por sus propios y personales — derechos Los 
comparerientes sun mayores de edad, domiciliados en la 
cmuaan de mayaquii de la Provincia del Guayas, capaces para 
ohligarse y contratar a quienes de conocer» doy fe. Bien 
wstruidos que fisezon en el objeto y resultados de esta 

 



    

su otorgamiento, me presentan — la munuta del tenor 
siguiente:Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo Sírvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA:INTERVINIENTES. 

Intervienen en la presente Escritura Pública, por una parte, a) 
El Señor JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economsta 
y la SEÑORA EDDA MARIAASTUDITIO LEY, quien 
declara ser de nacionalidad — ecuatoriana, de estado evil 
casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos de 
conformidad con lo que prescribe el Artículo ciento ochenta y 

uno del Código Civil, LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, ejecutiva por sus proptos y personales 
derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos,parte a laque en adelante y para los electos del 
presente contrato, se la podrá denommará simplemente como 
“LOS CEDENTES", b)_Los señores JORGE LUIS 

BOHORQUEZ ASTUDILLO, de nacionalidad — ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 
personales derechos, CARLOS JAVIER BOHORQUEZ 

ASTUDILIJ ae nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil 

casado, estudiante, por sus propios y personales derechos, y, 
VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO de 

nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil casada, ¿RO 

por sus propios y personales derechos JORGE, a 

 



> 

» 

a 

» 

1 

BOHORQUEZ GONZALEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado evil casado, economista; parte a la queen adelante y 

para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los señoresEcom. JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, es propietario de noventa 
participaciones, igpales, acumulativas e indivisibles de Un mil 
dólares de los. Estados Unidos de América, cada una, LUISA 
FREDESMILDA GONZALEZ BEINOSO, «es propietaria de 

cinco participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, es 

propietario de cinco parucipaciones, iguales acumulativas e 
indmisibles de un mul dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, que poseen en el Capital Suscritode la 
compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LFDA., la 
misma que fue constituida “mediante escritura pública 

   

otorgada ame el Notamo Décimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Esnesto Tama Costales, el nueve de Enero 

del año mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio 

delañio: mil moyecientos: “ochenta y uno, se constituyo con 
un capital suscrito de doscientos mil sucres o su equivalente a 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. bb) Mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

del Cantón Guayaquil, Abogado Fugento Ramirez Bohórquez, 
el veintisiete de Octubre del año mil novecientos ochenta y 
siete, e: inscrita en el — Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de Julio del año mil novecientos



  

Morro cto Seo e Cot 
an 

ochenta y ocho, la compañíalMPORTADORA BONORQUEZ 
CIA. LTD, 

compañía en la cantidad adicional de un millón de sucres, 

  

» procedió 2 Aumentar el capital suscrito de ia 

o su equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando elevado el — Capital Suscrito en la suma 
de un millon doscientos mil sucres, o su equivalente a 
cuarenta y ocio dólares de los Estados Unidos de América, y, 
reformar el estarato social de la compañía. c) Mediante 
escritura publica, otorgada ante la Notaria. Décimo Sexta, del 
Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, ol 
treinta de Agosto del año mul novecientos noventa y. cinco, e 
inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
quince de Enero del año mil novecientos noventa y seis, la 
compañtaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA 
LTDA. procedió a aumentar el caprtal Suscrito en la cantidad 
adicional de — tres millones seiscientos ml sucres, o Su 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, quedando clevado el Capital Suscrito 
de la compañíz en la cantidad cuatro millones ochocientos 
mil sucres, o sn equivalente a ciento noventa y dos dólares de 

5 Estados Unidos de América, Ampliar su Objeto Social y 
Relonnar el Estatuto Social de la compañía.d) Mediante 

  

escritura publica, otorgada ¿nte el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Cesquete, el 
  dieciocho de *isrzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre 
del año dos mii dos, la compañía IMPORTADORA 

BOMORQUEZ Cia. IDA, procedió convertir y doláfar a 
capitas susento de la compañía, el mismo que fases] 
millones ochocientos mil sucres, pase a ser ciento novéiitasy 2 

 



dos Dólares de los Estados Unidos de América y cada 
participación que valía un mil sucres cada una pase 

2 valer cuatro centavos de dólar. En   en adelam 
consecuencia el Econ. Jorge Antomo Bohórquez González 

pasó a ser propietario de ciento ochenta y cinco coma sesenta 

  

dólares equivalente a cuatro mil s ntas cuarenta 

participaciones, ia señora Lursa Fredesmilda González Reinoso 

pasó ser poseedora de tros como vemte dólares equivalente a 
ochenta participaciones y el señor Fernando Enrique 

Bohórquez González pasó a ser poseedor de tres como veinte 

dólares equivalente a ochenta participaciones, todos ellas con 

un valor de cuatro centavos de dólar, y, procedió Aumentar el 
Capital Suscrito en la cantidad adicional de dos mil ocho 

dólares de los estados unidos de Norteamérica. quedando el 
Capital Suscrito elevado a la suma de Dos mil doscientos 
áólares de los Estados Umdos de América, dividido en 
cincuenta y cinco mil nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada wna. Así también en forma unánime los 

socios acordaron cambiar el valor de las participaciones 
en lugar que lemgan clvalormommal de cuatro 
centavos de dólar cada una, pasen_a «valer un dólar de 
los Estados Unidos de América cada — participación — y 
reformar el estatuto social de la compañía. e)Mediante 

escntura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

diecisiete de Agosto del. año dos mil scis, e inserta en el 
Regsstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el vemtitrés de 
Octubre del año dos ml seis, la compañía IMPORTADORA 

BOBORQUEZ. CiA. LTDA. procedió a cambiar el valor



    

nominal de las participaciones que son de un dólar cada una, 
pasen a ser un mil dólares cada una, y, Aumentar el Capital 

Suscrito en la cantidad adicional de noventa y sete mul 

ochocientos dólares de los estados umdos de 

Noreamérica de manera que en lo sucesivo el Capatal 
Susento de la compañía, que era de dos mil doscientos dólares 
de los Estauos Uzudos de América, pasaría a ser de cien mul 

dólares de los Estacos Unidos de Aménca, di 
participaciones :guales, acumulativas e indivisibles de uo mil 

  ido en cien   

dólares de los Estados Unidos de América cade uma, y, 
Reformar el Wistatuto Social de la compañía %) la Junta 
General. txtraordinaria de Socios. de la compañía celebrada 
el quince de Diciembre del dos mil catorce, autonzó por 
wunammidad a 10s CEDENTES para que pueda ceder y 
transfer las — participaciones — iguales, acumulativas e 
indivimibles de un mil diólares cada una, que poseen en ol 
Capital Susento — de la compañía IMPORTADORA 
BOWORQUEZ IA. LIDA.. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIN DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los > señores: a)Econ. JORGE ANTONIO 
BOHORQUEZ GUNZALEZ,cede a favor de los. señoresa. 
JAI señor JOB+é LUISBOHORQUEZ ASTÓDILLO, cede la 
camudad de vemticinco”  (25)participaciones, — iguales, 

    

acurmulalivas e indivisibles de Un mil dolares de los Estados 
Unidos «e Ásiérica. cada una;2.-JA! señor CARLOS JAVIER 
BOKORQUEL ASTUDILLO cede la cantidad de vennticinco 
(esipartacivaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un mi dólares de los Estados Unidos de América cadá uz 

30M la señora VERÓNICA MARIA B JUEZ 

serte la cantidad de Sxeimuenco postie 
  



a 

a 

2 

1 

(as)participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes a su ver los cesionarios aceptan la cesión de las 
respectivas participaciones, que posee en el Capital Suscrito de 
la compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 

haberse pagado el valor convenido por las partes 

equivalente al valor nomanal de las mismas, los cedentes no 
tienen derccho o reclamación alguna que hacer a los 

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- b) La señora 

LUISA FREDESMILDA GONZALEZ REINOSO, cede a favor 

del ECON JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

la cantidad de cinco (5) participaciones, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, quien a su vez acepta la cesión de las 
participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 

compañíaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 
haberse pagado el valor comvemido por las partes 

   

equivalente al valor nominal de las mismas, los codentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer a los   

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- e) El señor 
FERNAND; ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, cede a 

favor del l. JORGE ANTONIO  BOHORQUEZ 

GONZALEZ, la cantidad de emco (5) participaciones, iguales, 
acumulativas = indivisibles de un mil dólares de los Estados 

Unicos de América cada una, quien a su vez acepta la cesión 

  

de las participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 
RIABORA BOHORQUEZ CIA, LIDA.Por 

haberse pagado el valor convemdo por las partes 
  compañíaiMPY 

equivalente al valor nominal de las mismas, los cedentes no 
tienen derecho o reciamación — alguna que hacera los



e 

a 

  

» 

2 

  

cesionarios, por 
indicadas. CUARTA: 

:sa de la cesión realizada.- anteriormente 

  

AUTORIZACION.- Comparece a la 

  

celebración de la presente esemtura pública de cesión de 

participaciones, la señora EDDA MARIA ASTUDILLO LEY DE 

BO ORGUEZ, por sus propios y personales derechos, a fin de 
autormar, como en efecto auroriza, en forma expreso e 

   irrevocable, 4 su cónyuge, señor Econ. JORGE ANTONIO 
  BOMOLQUEZ GONZALEZ, a ceder setenta y cinco (75) 

participaciones, iguales, — acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de Un mil dólares de tos Estados Undos de 
América(U3s.000,00), cada una, que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CÍA. EYDA.; QUINTA: JURISDICCIÓN — Y 
COMPE] las — partes de común acuerdo, 

  

    

    

ANC LA. 
renuncian toro y domicilo y aceptan someterse al 
Tribus! Arhatral en derecho de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 
señor notano Jas demás formalidades de estilo, para la 

ionamiento de este mstrumento dejándose     > y 1er 
4 que usted queda autorizado para solicitar la 

  

insenpción y amo.ación determinada en la ley Queda 

le pucsente escritura pública copia, certificada de la 
Junta Genera Extraoralñaria de Socios de la compañía 

IMEORTADORA ROBORQUEZ CÍA. LTDA, celebrada el 
quines de Diciembre del dos mul catorce, Esta minuta está 

agromdo 

  

    

fismeda por «Y abogado Carlos Alberto — Reyes Izquierdo, 

com matrlcuia protesional del Guayas, múmero doce mil 

AQUÍ LA ANZA 
ss 

  

setecientos — vermieuatro.- HAS] 

QUE JUNTO CON 10S 

HA (30 QUEDA FL    



  

y 

PÚBLICA “DN TODO El VALOR LEGAL.- Leída que 
fue esta — escritura pública de principio a fin, por mí, el 
Notario, en alta voz,a los comparecientes, estos los 

  

aprueban entodas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratiican, y para constancia firman en unidad de acto conmigo 
de todo lo cual OY FE.-—-——— 

0s30 Al cr González.- Cedente 

  

 gOnGAÍNa > 

Sra. 

      

¡da González Reinoso - Cedente 

CC. 2300657030. 

Luisa Fredes 

  

¿ri 
Josge La 
CC. 0908987536. 

  Rohórquez Astudillo.- Cesionario



   

   

   

  

gora DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DH SOCIOS DIE LA 
BOHORQUEZ CIA. 1: 

CEJKBRADA El QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, CATORCE: 

  

    

En la ciudad Guayaguul, a los quinco días del mes de Diciembre del dos mul 
catorce, a las nuovo de la mañana, se reúnen ca el local social de la compañía, 
ubicado en las calles Pedro Moncayo No. 508 y Padre Solano, los Socios de 
la compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA, 1 saber: Econ. 
Jorse —Amtomo Bohórquez Gomzále», comu propietario de noventa 
pueicipscionos, agualos, acumulativas 6 indavisibles de Un mil dólaros de los 
Fistados Unidos de América, cada una, señora Luasa Frodowmilda González 
Remoso, como propietaria de canco participaciones. sguules, acumulativas e 
xudsvisibles do Un mil dólares de los Estados Unidos de América, y. ol señor 
Fernando Enrique Bohórquez González, como propietario de cinco 
parucipacionas, spuales, acualativas e indrisibles de Un mil dólares de los 
Estados Unidos do América. 

  

  

Como se emeuontra prescate la totalidad de los socion y por tanto 
representada la totalidad dol Capital Suscrito do la cumpañín, los 
asistontes aceptan por unammidad colcbrac oslu Junta General 
Extraordimaria de Socios, para conocur el siguionte punto único del ordon de 
cha, sobre cuyo puato cstán, en forma unán:me, de acuerdo on tratar” 

  

1- CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE — IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA, LTDA. 

De acuerdo con la — facultad concedida por el artículo 288 de la Ley de 
Compañías, ve declara. que la Junta General de Socios queda válidamente. 
reumáa, toniondo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 
por runamemadad. 

xdo la cosión, la promdenta de la compañía, la soñora Luisa Prodesmilda 
:z Reinoso, y actúa do Socrotario el Gerente de la misma, el señor 

Jorge Antonio Bohórquez González, 

  

  

Serrorario formula la Ita de ametentos a csta sesión, lu cul queda 
anitoricada con su firma y con la dol Prosudomio de la Junta, y archivada en ol 
xpeñionto do osta somón. 
EJ Presidonto, on vista de que cn osta sesión se enguentra representada 
ln totalidad dol Capital Susceito, doglara instalada y abiorta la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobro los asuntos del 
orden del día 

La Junta General de Socios entra a conocor ol único punto del orden del día 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL, DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

 



Toma la palabra el soñor Eson, Jorge Amtomo. Bohorquez González, quien 
momfiosta que es su dosco transferir la cantidad de setenta y canco (75) 
participaciones, ayuulos, ncumulativas 6 mdivimblos de Un ml dólares de los. 
Estados Unidos de Amónea, cada wma, que posoo on el Caputal Social do La 
compañia IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA — Dichas 
participaciones las cede a favor de los señores 0) Codo a favor del Jorgo Laus 
Rohorquez Astudillo, la cantidad de vointicinoo (25) participaciones igualos, 
acumulativas € indmvasibles de mul dólares de los istados Uiidos de Amenes. 
cada una b), Cedo a favor del señor Carlos Javier Bohorquez Astudillo, la 
cantidad do vomucinco (25) — participaciones. iguales aenmulativas e 
mdmvisiblos e wn dólar de los Tstados Umdos de América cada una, e): Codo. 
a favor de la Srta Verónica María Bohórquez Astudillo, la cantidad de 
vomtiemeo participaciones iguales, acumulativas e mdwisibles do un mul 
dolares de las Estados Usudos do América a cada una 2. Resolver sobre la. 
docision de la señora Lasa Fredesmlda González Rermoso de codor la 
cantidad de cinco (5) participaciones iguales, acumulativas e náwisables de Un 
mal dólares de los Fistados Unidos de Amóxica a favor del Econ. Jorge Antomo. 
Pohórquez González. 3. Rosolvor sobre la decmón del suor Fernando 
Bohórquez González de ceder la cantidad de cinco (6) participurion 
acumulanvas e sndivisiblos de Un mil dólares de los Estados 
Aménea a favor del icon. Jorge Antomo Bohórquez González: 

  

      

    
  

    
      

Unidos de 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Soros resuelve por 
winanimdad, dar el consentamento, a an de que el señor licon Jorgo Antomo 
Bohórquez González, tranafiora las setenta y emoo (75) parteipaciones, 
srualos acumulabvas 8 andivessbles do un mal dólaros de los Pstados Unidos de 
América cada una, que posos dentro del Capital Suerrno de la compañía, a 
favor de los señores, Jorge Lus Bolórguez Astudillo Carlos Javier 
Behórquez Astudillo, y, Vorómica María Boherguez Astudillo, Así como 

(> táibien Resolver sobre la decimon de la senora Tansa González Remoso de 
or la comtidad de cinco (5) parncipaciones agunlos, acumulatavas e 
visibles de Un ml dólares de los. Estados  Unados de América a favor del 

Ed. Jorge Bohórquez González y, Resalvor sora la doción del soñor 
“Hernando Bohórquez González de codor la cantidad do cinco (5) participaciones 
Sil. acumulativos o wdivibes de Un mal dólares de los Estados. Umdos 
de Aaméncs a favor del Econ. Jorgo Antomo Bohorquez González, 

  

  

  

Tinalmento, ol Prosdento mamPiesta que de conformidad con la Resolucion 
numero 02.Q.DIC.QU0S, expedida por lu Superimtondoneia de Compañias 
“Acben detallarse los documentos que se incorporan al expodiento de esta 

    

  La Junta General Extraordmama de Socios, en cumplimionto de dicha 
resolución, deja constancia que los documontos que se incorporan al expudiento. 

1: Lista de asistentes y numero de: participaciones que representan el valor 
arado por ellas y loy votos quo lo corrospondon, y: 

2. Copaa de la presento acta con la cortuficación del Secretario de la Junta. 
     

   

| serna 

  

POINTS



No habiendo otro asunto que tratar, cl Prosidente de la Junta concodo un 
rocoso para la redacción de la presonte acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de los mismos socios anotados al comienzo, por Secretamia se da 

lectura a la prosento acta, la misma que fue aprobada por unanimidad. sin 
modificación ulguna, firmando para constancia tados los asistentes. Con lo 

cual concluyes la sesión a las ducz de la mañana 

  
A ora 
co, 

 



CERTIFICADO 

Por medro de la presente tengo a bien corficar que" 

Tin la cxudad Guayaqual, a los quince días dol mos de Diciembre del dos mil 
extorro, a las muove de la mañana, so reumeron on el local social de la 
compañía, ubicado on las callos Podro Moncayo No. 508 y Padro Solano, los 
Socios de la compañsa IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA. 

  

  

Que de conformidad con el articulo 113 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Gerente General y consecuontomento representante logal de la compañía 
IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA, CERTIFICO, que se dio por 
cumplimonto al requisito de que por unanimudad en la fecha señalada 
anteriormente se coduoron y su Lcanslicioron (75) participaciones, agualos 
acumulativas e indiwisibles de un mul dólares de los Estados Umdos de 
América cada una, a [avor de los soñores, Jorge Luis Bohórquez Astudallo, 
Carlos Javier Bohórquez Astudillo, y, Verónica María Bohorquez Astudillo: 
sí como tambén, se dio por cumplimento al requerto de que por unanimidad 
en la feoha señalada antemormente so cedieron y se transfinoron (10) 
participaciones, xguales acumulotivas o indivisibles de un ml dolares de los 
Estados Unidos de Amórica cada una, a favor dol soñor Eco Joreg Antomo 
Bohórquez Gonzáles 

  

  

  

Guayaquil, 15 de Dicsembre del 2014. 

(p) IMPORTADORA BOHNORQUEZ CIA LTDA. 

(D ECON JORGÍA BOMÓRQUEZ GONZÁLEZ. 
ENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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UITIMA FOJA 1 FSCRITURA PUBLICA DF CESIÓN DI: PAKIICIVACIONES EN EL 
CAPITAL. SUSCRITO DI! LA COMPAÑÍA IMPOKIADORA BONÓRQUIZ CIA LTDA, QU 
KEALIZAN LOS CONVUGIS SEÑORES JORGE ANTONIO NOHÓRQUEZ GONZALEZ Y 
KDDA MARÍA ASTUDINIO 11Y DE BOHÓRQUEZ, ESA HRADESMILDA GONZALEZ 
REINOSO, FERNANDO ENRIQUE BOMÓRQUEZ GONZÁL:Z A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE LUIS BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, CARLOS JAVIIR BOMÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA MONÓRQUEZ ASTUDILLO: Y. JOR ANTONIO. 

BOMÓRQUEZ GONZALIZ. 

  

Carlos fávier Bohórquez Astudillo.- Cesionario 

CC. ogro8arod) 

  

E González.- Cesionario 

C.C. o300646902.- 

  

As. CLCIAA CXÉDÉRON JACOME 
¡NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MU EN FE 03 ELLO SOMFIERO 
ESTE acrill _VESTIMOMO QUE. 
RUERICO FAO Y SELLO “EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN A FECHA OC SU OTORGA AENTO, 

  
nn dd Y



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4259 
FECHA DE REPERTORIO: 260002015 

  

Fu cumplimiento con lo dpuesto en la ley el Kepistador Merconil del Cantón 
Guayaquil (hi iscrit lo siguente, 
Con fecha vinicanco de Maras le dos mil quan queda inserta la cacriura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denvo del copial social de la compañia 
IMPORTADORA BOMORQUEZ CIA. LIDA., sutoriada por la AR. CECILIA 
CALDERON, NOTARIA DECIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, «día 18 ce 
dicsenbre del 2015, mediante la cul JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, sulorzalo pur su cónyuge EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY DE 
BOHORQUEZ, cede y transire 25 participaciones a favor de JORGE, LUIS 
BOMORQUEZ ASTUDILLO: 25 punticipaciones 2 vor de CARLOS JAVIER 
HOMORQUEZ ASTUDILLO; y, 25 participaciones a fovor dí 
BOMORQUEZ ASTUML 
cedo y tramas $ punticipaciones a favor de JORGE ANTONIO. BOMOKQUEZ 
GONZATEZ. y FERNANDO ENKIQUE SOMORQUEZ GONZALEZ cede y 
teansficio 5 pardcipaciones favor de JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, cas las panicpaciones tienen un valor nominal de wn mi dólar delos 
Estados Unidos de Aménxa, de fjes 1.738 1790, Regstro de Cesión de Patcipeciones 
número $. 2. Sctomó nota dela presente Cesión de Parncpaciones, al margen de Is) 
inecripción() repo) 
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Ab. Cocilia Cali=aca ¿Aoome. 

No. ame 
A O ESCRITURA — PÚBLICA — DE 

Dam , 
1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

EN EL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

  

  

    

s COMPAÑÍA — IMPORTADORA 

. BOHÓRQUEZ CIA LTDA, QUE 
7 REALIZAN LOS CÓNYUGES 

, SEÑORES JORGE ANTONIO 
, BOHÓRQUEZ GONZÁLEZ Y 

so EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY 
" DE  ROHÓRQUEZ, LUISA 

a FREDESMILDA GONZÁLEZ 

» REINOSO, FERNANDO 
1 ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

ss GONZALEZ A FAVOR DE LOS 
SEÑORES. JORGE LUÍS 

BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, 
CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA 

  

» BOHÓRQUEZ ASTUDILLO; Y, 
a JORGE ANTONIO BOHÓRQUEZ 

= GONZAL———- < ea 

» CUANTA: USs 100.000 ———   

2 Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
25 dicciocho de Diciembre dei año dos mil catorce, ante mí, 
8 ABOGADA UBCILIA CAMERON, — NOTARIADECIMA 
2 SEXCA TITULAR DEL v£NTON  CUAYAQUE ; 

JORGE ] 

  

25 Comparecen los señores: 
e a



” 

2 

AD. Cecilia Catóerún Jácome. 
ic a Com a 
BOHORQUEZ GONZALEZ, — quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economista, 
por sus propios y personales derechos; y, la señora EDDA 
MARIA ASTUDILLO LEY DE BOHORQUEZ, quien declara 
sor de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casada, 
estudiante, por sus propios y personales derechos — de 
conformidad con lu que prescribe el articulo ciento ochenta y 
uno del Código Civil, LUISA FKEDESMILDA GONZALEZ 

REINOS(, quien declara ser de nacionalidad ecuatonana, de 
estado cwil divorciada, ejecutiva por sus propios y personales 

derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, auien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado cwil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte comparecen los señores: JORGE 
Luis SOHORQUEZ ASTUDIULO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de — estado civil casado, de profesión ejecutivo, 

propios y personales derechos, CARLOS JAVIER 

BOHORQUIZ ASTUDI 
de — estado civil soitero, estudiante, por sus propios y 
personales der=chos, VERONICA MARIA BOHORQUEZ 

ASTUDILLO: 

por 

    

>, de nacionalidad — ecuatoriana, 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, pos sus propios y personales derechos, y, 

JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GUNZALEZ, quien declara 
ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

  

  

economista, por sus propios y personales — derechos Los 
comparerientes sun mayores de edad, domiciliados en la 
cmuaan de mayaquii de la Provincia del Guayas, capaces para 
ohligarse y contratar a quienes de conocer» doy fe. Bien 
wstruidos que fisezon en el objeto y resultados de esta 

 



    

su otorgamiento, me presentan — la munuta del tenor 
siguiente:Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo Sírvase incorporar una por la cual conste la 

Cesión de Participaciones, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULAPRIMERA:INTERVINIENTES. 

Intervienen en la presente Escritura Pública, por una parte, a) 
El Señor JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, economsta 
y la SEÑORA EDDA MARIAASTUDITIO LEY, quien 
declara ser de nacionalidad — ecuatoriana, de estado evil 
casada, ejecutiva, por sus propios y personales derechos de 
conformidad con lo que prescribe el Artículo ciento ochenta y 

uno del Código Civil, LUISA FREDESMILDA GONZALEZ 

REINOSO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, ejecutiva por sus proptos y personales 
derechos, FERNANDO ENRIQUE  BOHORQUEZ 
GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos,parte a laque en adelante y para los electos del 
presente contrato, se la podrá denommará simplemente como 
“LOS CEDENTES", b)_Los señores JORGE LUIS 

BOHORQUEZ ASTUDILLO, de nacionalidad — ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y 
personales derechos, CARLOS JAVIER BOHORQUEZ 

ASTUDILIJ ae nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil 

casado, estudiante, por sus propios y personales derechos, y, 
VERONICA MARIA BOHORQUEZ ASTUDILLO de 

nacionalidad ecuatoriana, de — estado civil casada, ¿RO 

por sus propios y personales derechos JORGE, a 

 



> 

» 

a 

» 

1 

BOHORQUEZ GONZALEZ, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado evil casado, economista; parte a la queen adelante y 

para los efectos del presente contrato, se la podrá denominar 
simplemente como “LOS CESIONARIOS”, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los señoresEcom. JORGE ANTONIO 

BOHORQUEZ GONZALEZ, es propietario de noventa 
participaciones, igpales, acumulativas e indivisibles de Un mil 
dólares de los. Estados Unidos de América, cada una, LUISA 
FREDESMILDA GONZALEZ BEINOSO, «es propietaria de 

cinco participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, 
FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, es 

propietario de cinco parucipaciones, iguales acumulativas e 
indmisibles de un mul dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una, que poseen en el Capital Suscritode la 
compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LFDA., la 
misma que fue constituida “mediante escritura pública 

   

otorgada ame el Notamo Décimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Esnesto Tama Costales, el nueve de Enero 

del año mil novecientos ochenta y uno, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete de Julio 

delañio: mil moyecientos: “ochenta y uno, se constituyo con 
un capital suscrito de doscientos mil sucres o su equivalente a 

ocho dólares de los Estados Unidos de América. bb) Mediante 
escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

del Cantón Guayaquil, Abogado Fugento Ramirez Bohórquez, 
el veintisiete de Octubre del año mil novecientos ochenta y 
siete, e: inscrita en el — Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de Julio del año mil novecientos



  

Morro cto Seo e Cot 
an 

ochenta y ocho, la compañíalMPORTADORA BONORQUEZ 
CIA. LTD, 

compañía en la cantidad adicional de un millón de sucres, 

  

» procedió 2 Aumentar el capital suscrito de ia 

o su equivalente a cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
América, quedando elevado el — Capital Suscrito en la suma 
de un millon doscientos mil sucres, o su equivalente a 
cuarenta y ocio dólares de los Estados Unidos de América, y, 
reformar el estarato social de la compañía. c) Mediante 
escritura publica, otorgada ante la Notaria. Décimo Sexta, del 
Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, ol 
treinta de Agosto del año mul novecientos noventa y. cinco, e 
inscrita en et Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
quince de Enero del año mil novecientos noventa y seis, la 
compañtaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA 
LTDA. procedió a aumentar el caprtal Suscrito en la cantidad 
adicional de — tres millones seiscientos ml sucres, o Su 
equivalente a ciento cuarenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca, quedando clevado el Capital Suscrito 
de la compañíz en la cantidad cuatro millones ochocientos 
mil sucres, o sn equivalente a ciento noventa y dos dólares de 

5 Estados Unidos de América, Ampliar su Objeto Social y 
Relonnar el Estatuto Social de la compañía.d) Mediante 

  

escritura publica, otorgada ¿nte el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Cesquete, el 
  dieciocho de *isrzo del año dos mil dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de Septiembre 
del año dos mii dos, la compañía IMPORTADORA 

BOMORQUEZ Cia. IDA, procedió convertir y doláfar a 
capitas susento de la compañía, el mismo que fases] 
millones ochocientos mil sucres, pase a ser ciento novéiitasy 2 

 



dos Dólares de los Estados Unidos de América y cada 
participación que valía un mil sucres cada una pase 

2 valer cuatro centavos de dólar. En   en adelam 
consecuencia el Econ. Jorge Antomo Bohórquez González 

pasó a ser propietario de ciento ochenta y cinco coma sesenta 

  

dólares equivalente a cuatro mil s ntas cuarenta 

participaciones, ia señora Lursa Fredesmilda González Reinoso 

pasó ser poseedora de tros como vemte dólares equivalente a 
ochenta participaciones y el señor Fernando Enrique 

Bohórquez González pasó a ser poseedor de tres como veinte 

dólares equivalente a ochenta participaciones, todos ellas con 

un valor de cuatro centavos de dólar, y, procedió Aumentar el 
Capital Suscrito en la cantidad adicional de dos mil ocho 

dólares de los estados unidos de Norteamérica. quedando el 
Capital Suscrito elevado a la suma de Dos mil doscientos 
áólares de los Estados Umdos de América, dividido en 
cincuenta y cinco mil nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar cada wna. Así también en forma unánime los 

socios acordaron cambiar el valor de las participaciones 
en lugar que lemgan clvalormommal de cuatro 
centavos de dólar cada una, pasen_a «valer un dólar de 
los Estados Unidos de América cada — participación — y 
reformar el estatuto social de la compañía. e)Mediante 

escntura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero, 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, el 

diecisiete de Agosto del. año dos mil scis, e inserta en el 
Regsstro Mercantil del Cantón Guayaquil, el vemtitrés de 
Octubre del año dos ml seis, la compañía IMPORTADORA 

BOBORQUEZ. CiA. LTDA. procedió a cambiar el valor



    

nominal de las participaciones que son de un dólar cada una, 
pasen a ser un mil dólares cada una, y, Aumentar el Capital 

Suscrito en la cantidad adicional de noventa y sete mul 

ochocientos dólares de los estados umdos de 

Noreamérica de manera que en lo sucesivo el Capatal 
Susento de la compañía, que era de dos mil doscientos dólares 
de los Estauos Uzudos de América, pasaría a ser de cien mul 

dólares de los Estacos Unidos de Aménca, di 
participaciones :guales, acumulativas e indivisibles de uo mil 

  ido en cien   

dólares de los Estados Unidos de América cade uma, y, 
Reformar el Wistatuto Social de la compañía %) la Junta 
General. txtraordinaria de Socios. de la compañía celebrada 
el quince de Diciembre del dos mil catorce, autonzó por 
wunammidad a 10s CEDENTES para que pueda ceder y 
transfer las — participaciones — iguales, acumulativas e 
indivimibles de un mil diólares cada una, que poseen en ol 
Capital Susento — de la compañía IMPORTADORA 
BOWORQUEZ IA. LIDA.. CLÁUSULA TERCERA: 
CESIN DE FARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los > señores: a)Econ. JORGE ANTONIO 
BOHORQUEZ GUNZALEZ,cede a favor de los. señoresa. 
JAI señor JOB+é LUISBOHORQUEZ ASTÓDILLO, cede la 
camudad de vemticinco”  (25)participaciones, — iguales, 

    

acurmulalivas e indivisibles de Un mil dolares de los Estados 
Unidos «e Ásiérica. cada una;2.-JA! señor CARLOS JAVIER 
BOKORQUEL ASTUDILLO cede la cantidad de vennticinco 
(esipartacivaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
Un mi dólares de los Estados Unidos de América cadá uz 

30M la señora VERÓNICA MARIA B JUEZ 

serte la cantidad de Sxeimuenco postie 
  



a 

a 

2 

1 

(as)participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un mil dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
quienes a su ver los cesionarios aceptan la cesión de las 
respectivas participaciones, que posee en el Capital Suscrito de 
la compañíalMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 

haberse pagado el valor convenido por las partes 

equivalente al valor nomanal de las mismas, los cedentes no 
tienen derccho o reclamación alguna que hacer a los 

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- b) La señora 

LUISA FREDESMILDA GONZALEZ REINOSO, cede a favor 

del ECON JORGE ANTONIO BOHORQUEZ GONZALEZ, 

la cantidad de cinco (5) participaciones, iguales, acumulativas 
e indivisibles de un mil dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, quien a su vez acepta la cesión de las 
participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 

compañíaiMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA.Por 
haberse pagado el valor comvemido por las partes 

   

equivalente al valor nominal de las mismas, los codentes no 

tienen derecho o reclamación alguna que hacer a los   

cesionarios, por causa de la cesión realizada.- e) El señor 
FERNAND; ENRIQUE BOHORQUEZ GONZALEZ, cede a 

favor del l. JORGE ANTONIO  BOHORQUEZ 

GONZALEZ, la cantidad de emco (5) participaciones, iguales, 
acumulativas = indivisibles de un mil dólares de los Estados 

Unicos de América cada una, quien a su vez acepta la cesión 

  

de las participaciones, que posee en el Capital Suscrito de la 
RIABORA BOHORQUEZ CIA, LIDA.Por 

haberse pagado el valor convemdo por las partes 
  compañíaiMPY 

equivalente al valor nominal de las mismas, los cedentes no 
tienen derecho o reciamación — alguna que hacera los



e 

a 

  

» 
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cesionarios, por 
indicadas. CUARTA: 

:sa de la cesión realizada.- anteriormente 

  

AUTORIZACION.- Comparece a la 

  

celebración de la presente esemtura pública de cesión de 

participaciones, la señora EDDA MARIA ASTUDILLO LEY DE 

BO ORGUEZ, por sus propios y personales derechos, a fin de 
autormar, como en efecto auroriza, en forma expreso e 

   irrevocable, 4 su cónyuge, señor Econ. JORGE ANTONIO 
  BOMOLQUEZ GONZALEZ, a ceder setenta y cinco (75) 

participaciones, iguales, — acumulativas e indivisibles, de un 
valor nominal de Un mil dólares de tos Estados Undos de 
América(U3s.000,00), cada una, que posee actualmente en el 
Capital Suscrito de la compañía IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CÍA. EYDA.; QUINTA: JURISDICCIÓN — Y 
COMPE] las — partes de común acuerdo, 

  

    

    

ANC LA. 
renuncian toro y domicilo y aceptan someterse al 
Tribus! Arhatral en derecho de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 
señor notano Jas demás formalidades de estilo, para la 

ionamiento de este mstrumento dejándose     > y 1er 
4 que usted queda autorizado para solicitar la 

  

insenpción y amo.ación determinada en la ley Queda 

le pucsente escritura pública copia, certificada de la 
Junta Genera Extraoralñaria de Socios de la compañía 

IMEORTADORA ROBORQUEZ CÍA. LTDA, celebrada el 
quines de Diciembre del dos mul catorce, Esta minuta está 

agromdo 

  

    

fismeda por «Y abogado Carlos Alberto — Reyes Izquierdo, 

com matrlcuia protesional del Guayas, múmero doce mil 

AQUÍ LA ANZA 
ss 

  

setecientos — vermieuatro.- HAS] 

QUE JUNTO CON 10S 

HA (30 QUEDA FL    



  

y 

PÚBLICA “DN TODO El VALOR LEGAL.- Leída que 
fue esta — escritura pública de principio a fin, por mí, el 
Notario, en alta voz,a los comparecientes, estos los 

  

aprueban entodas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratiican, y para constancia firman en unidad de acto conmigo 
de todo lo cual OY FE.-—-——— 

0s30 Al cr González.- Cedente 

  

 gOnGAÍNa > 

Sra. 

      

¡da González Reinoso - Cedente 

CC. 2300657030. 

Luisa Fredes 

  

¿ri 
Josge La 
CC. 0908987536. 

  Rohórquez Astudillo.- Cesionario



   

   

   

  

gora DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DH SOCIOS DIE LA 
BOHORQUEZ CIA. 1: 

CEJKBRADA El QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, CATORCE: 

  

    

En la ciudad Guayaguul, a los quinco días del mes de Diciembre del dos mul 
catorce, a las nuovo de la mañana, se reúnen ca el local social de la compañía, 
ubicado en las calles Pedro Moncayo No. 508 y Padre Solano, los Socios de 
la compañía IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA, 1 saber: Econ. 
Jorse —Amtomo Bohórquez Gomzále», comu propietario de noventa 
pueicipscionos, agualos, acumulativas 6 indavisibles de Un mil dólaros de los 
Fistados Unidos de América, cada una, señora Luasa Frodowmilda González 
Remoso, como propietaria de canco participaciones. sguules, acumulativas e 
xudsvisibles do Un mil dólares de los Estados Unidos de América, y. ol señor 
Fernando Enrique Bohórquez González, como propietario de cinco 
parucipacionas, spuales, acualativas e indrisibles de Un mil dólares de los 
Estados Unidos do América. 

  

  

Como se emeuontra prescate la totalidad de los socion y por tanto 
representada la totalidad dol Capital Suscrito do la cumpañín, los 
asistontes aceptan por unammidad colcbrac oslu Junta General 
Extraordimaria de Socios, para conocur el siguionte punto único del ordon de 
cha, sobre cuyo puato cstán, en forma unán:me, de acuerdo on tratar” 

  

1- CONOCE Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE — IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA, LTDA. 

De acuerdo con la — facultad concedida por el artículo 288 de la Ley de 
Compañías, ve declara. que la Junta General de Socios queda válidamente. 
reumáa, toniondo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados. 
por runamemadad. 

xdo la cosión, la promdenta de la compañía, la soñora Luisa Prodesmilda 
:z Reinoso, y actúa do Socrotario el Gerente de la misma, el señor 

Jorge Antonio Bohórquez González, 

  

  

Serrorario formula la Ita de ametentos a csta sesión, lu cul queda 
anitoricada con su firma y con la dol Prosudomio de la Junta, y archivada en ol 
xpeñionto do osta somón. 
EJ Presidonto, on vista de que cn osta sesión se enguentra representada 
ln totalidad dol Capital Susceito, doglara instalada y abiorta la Junta 
General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobro los asuntos del 
orden del día 

La Junta General de Socios entra a conocor ol único punto del orden del día 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL, DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
BOHORQUEZ CIA. LTDA. 

 



Toma la palabra el soñor Eson, Jorge Amtomo. Bohorquez González, quien 
momfiosta que es su dosco transferir la cantidad de setenta y canco (75) 
participaciones, ayuulos, ncumulativas 6 mdivimblos de Un ml dólares de los. 
Estados Unidos de Amónea, cada wma, que posoo on el Caputal Social do La 
compañia IMPORTADORA BOHORQUEZ CIA. LTDA — Dichas 
participaciones las cede a favor de los señores 0) Codo a favor del Jorgo Laus 
Rohorquez Astudillo, la cantidad de vointicinoo (25) participaciones igualos, 
acumulativas € indmvasibles de mul dólares de los istados Uiidos de Amenes. 
cada una b), Cedo a favor del señor Carlos Javier Bohorquez Astudillo, la 
cantidad do vomucinco (25) — participaciones. iguales aenmulativas e 
mdmvisiblos e wn dólar de los Tstados Umdos de América cada una, e): Codo. 
a favor de la Srta Verónica María Bohórquez Astudillo, la cantidad de 
vomtiemeo participaciones iguales, acumulativas e mdwisibles do un mul 
dolares de las Estados Usudos do América a cada una 2. Resolver sobre la. 
docision de la señora Lasa Fredesmlda González Rermoso de codor la 
cantidad de cinco (5) participaciones iguales, acumulativas e náwisables de Un 
mal dólares de los Fistados Unidos de Amóxica a favor del Econ. Jorge Antomo. 
Pohórquez González. 3. Rosolvor sobre la decmón del suor Fernando 
Bohórquez González de ceder la cantidad de cinco (6) participurion 
acumulanvas e sndivisiblos de Un mil dólares de los Estados 
Aménea a favor del icon. Jorge Antomo Bohórquez González: 

  

      

    
  

    
      

Unidos de 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General de Soros resuelve por 
winanimdad, dar el consentamento, a an de que el señor licon Jorgo Antomo 
Bohórquez González, tranafiora las setenta y emoo (75) parteipaciones, 
srualos acumulabvas 8 andivessbles do un mal dólaros de los Pstados Unidos de 
América cada una, que posos dentro del Capital Suerrno de la compañía, a 
favor de los señores, Jorge Lus Bolórguez Astudillo Carlos Javier 
Behórquez Astudillo, y, Vorómica María Boherguez Astudillo, Así como 

(> táibien Resolver sobre la decimon de la senora Tansa González Remoso de 
or la comtidad de cinco (5) parncipaciones agunlos, acumulatavas e 
visibles de Un ml dólares de los. Estados  Unados de América a favor del 

Ed. Jorge Bohórquez González y, Resalvor sora la doción del soñor 
“Hernando Bohórquez González de codor la cantidad do cinco (5) participaciones 
Sil. acumulativos o wdivibes de Un mal dólares de los Estados. Umdos 
de Aaméncs a favor del Econ. Jorgo Antomo Bohorquez González, 

  

  

  

Tinalmento, ol Prosdento mamPiesta que de conformidad con la Resolucion 
numero 02.Q.DIC.QU0S, expedida por lu Superimtondoneia de Compañias 
“Acben detallarse los documentos que se incorporan al expodiento de esta 

    

  La Junta General Extraordmama de Socios, en cumplimionto de dicha 
resolución, deja constancia que los documontos que se incorporan al expudiento. 

1: Lista de asistentes y numero de: participaciones que representan el valor 
arado por ellas y loy votos quo lo corrospondon, y: 

2. Copaa de la presento acta con la cortuficación del Secretario de la Junta. 
     

   

| serna 

  

POINTS



No habiendo otro asunto que tratar, cl Prosidente de la Junta concodo un 
rocoso para la redacción de la presonte acta. Reimstalada la sesión con la 
asistencia de los mismos socios anotados al comienzo, por Secretamia se da 

lectura a la prosento acta, la misma que fue aprobada por unanimidad. sin 
modificación ulguna, firmando para constancia tados los asistentes. Con lo 

cual concluyes la sesión a las ducz de la mañana 

  
A ora 
co, 

 



CERTIFICADO 

Por medro de la presente tengo a bien corficar que" 

Tin la cxudad Guayaqual, a los quince días dol mos de Diciembre del dos mil 
extorro, a las muove de la mañana, so reumeron on el local social de la 
compañía, ubicado on las callos Podro Moncayo No. 508 y Padro Solano, los 
Socios de la compañsa IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA. 

  

  

Que de conformidad con el articulo 113 de la Ley de Compañías y en mi calidad 
de Gerente General y consecuontomento representante logal de la compañía 
IMPORTADORA BOTIORQUEZ CIA. LTDA, CERTIFICO, que se dio por 
cumplimonto al requisito de que por unanimudad en la fecha señalada 
anteriormente se coduoron y su Lcanslicioron (75) participaciones, agualos 
acumulativas e indiwisibles de un mul dólares de los Estados Umdos de 
América cada una, a [avor de los soñores, Jorge Luis Bohórquez Astudallo, 
Carlos Javier Bohórquez Astudillo, y, Verónica María Bohorquez Astudillo: 
sí como tambén, se dio por cumplimento al requerto de que por unanimidad 
en la feoha señalada antemormente so cedieron y se transfinoron (10) 
participaciones, xguales acumulotivas o indivisibles de un ml dolares de los 
Estados Unidos de Amórica cada una, a favor dol soñor Eco Joreg Antomo 
Bohórquez Gonzáles 

  

  

  

Guayaquil, 15 de Dicsembre del 2014. 

(p) IMPORTADORA BOHNORQUEZ CIA LTDA. 

(D ECON JORGÍA BOMÓRQUEZ GONZÁLEZ. 
ENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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UITIMA FOJA 1 FSCRITURA PUBLICA DF CESIÓN DI: PAKIICIVACIONES EN EL 
CAPITAL. SUSCRITO DI! LA COMPAÑÍA IMPOKIADORA BONÓRQUIZ CIA LTDA, QU 
KEALIZAN LOS CONVUGIS SEÑORES JORGE ANTONIO NOHÓRQUEZ GONZALEZ Y 
KDDA MARÍA ASTUDINIO 11Y DE BOHÓRQUEZ, ESA HRADESMILDA GONZALEZ 
REINOSO, FERNANDO ENRIQUE BOMÓRQUEZ GONZÁL:Z A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JORGE LUIS BOHÓRQUEZ ASTUDILLO, CARLOS JAVIIR BOMÓRQUEZ 
ASTUDILLO, VERONICA MARÍA MONÓRQUEZ ASTUDILLO: Y. JOR ANTONIO. 

BOMÓRQUEZ GONZALIZ. 

  

Carlos fávier Bohórquez Astudillo.- Cesionario 

CC. ogro8arod) 

  

E González.- Cesionario 

C.C. o300646902.- 

  

As. CLCIAA CXÉDÉRON JACOME 
¡NOTARIA XVI ** GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO ANTE MU EN FE 03 ELLO SOMFIERO 
ESTE acrill _VESTIMOMO QUE. 
RUERICO FAO Y SELLO “EN ESTA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EN A FECHA OC SU OTORGA AENTO, 

  
nn dd Y



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 4259 
FECHA DE REPERTORIO: 260002015 

  

Fu cumplimiento con lo dpuesto en la ley el Kepistador Merconil del Cantón 
Guayaquil (hi iscrit lo siguente, 
Con fecha vinicanco de Maras le dos mil quan queda inserta la cacriura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denvo del copial social de la compañia 
IMPORTADORA BOMORQUEZ CIA. LIDA., sutoriada por la AR. CECILIA 
CALDERON, NOTARIA DECIMA SEXTA DE GUAYAQUIL, «día 18 ce 
dicsenbre del 2015, mediante la cul JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, sulorzalo pur su cónyuge EDDA MARÍA ASTUDILLO LEY DE 
BOHORQUEZ, cede y transire 25 participaciones a favor de JORGE, LUIS 
BOMORQUEZ ASTUDILLO: 25 punticipaciones 2 vor de CARLOS JAVIER 
HOMORQUEZ ASTUDILLO; y, 25 participaciones a fovor dí 
BOMORQUEZ ASTUML 
cedo y tramas $ punticipaciones a favor de JORGE ANTONIO. BOMOKQUEZ 
GONZATEZ. y FERNANDO ENKIQUE SOMORQUEZ GONZALEZ cede y 
teansficio 5 pardcipaciones favor de JORGE ANTONIO. BOMORQUEZ 
GONZALEZ, cas las panicpaciones tienen un valor nominal de wn mi dólar delos 
Estados Unidos de Aménxa, de fjes 1.738 1790, Regstro de Cesión de Patcipeciones 
número $. 2. Sctomó nota dela presente Cesión de Parncpaciones, al margen de Is) 
inecripción() repo) 
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